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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Don ÓSCar Pérez Corrales. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alcalá de Gua· 
daira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 476/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra _Imprenta Guadaira, 
Sociedad Limitada., en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 28 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
3951100011810476195, una cantidad ignaI, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Teréera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. deade el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ~a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia '9 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 

/ sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 438, libro 229, folio 
34, fmca número 1.167-6.", inscripción 30. 

2. Fmea inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 41, libro 21, folio 
104, fmca número 2.198-5.', inscripción 19. 

Tipo a efectos de subasta: Finca número 1.167, 
por importe de 6.526.000 pesetas; fmea número 
2.198, por importe de 8.534.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 19 de septiembre 
de 1997.-El Juez, óscar Pérez Corrales.-EI Secre
tario.-59.220. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alcalá 
de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en .este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 39/1997, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Pro!:urador señor 
Osset Rambaud, contra mercantil dlikkilo Cons
trucciones. SoCiedad Limitada>, en los que se ha 
acordado sacar a h¡ venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevad a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas. según 
autoriza la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera· subasta: 25 de noviembre de 1997, a 
las diez quince horas. Tipo: 12.500.000 pesetas. 

Segunda subasla: 30 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: 3 de febrero de 1998, a las diez 
horas. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ignaI, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
ignaI, por lo menos. al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alcalá 
de Henares, cuenta número 2333, clave de pro
cedimiento número 18 y procedimiento 3911997. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En t'ldas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los <lepó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contenér nece-

sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remáte a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta,-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu1ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas. por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora. 
en el siguiente dia hábil según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los parcipantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que servirá en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo. momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
tan y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer a<ljudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notiftcación 
el mismo se haI1are en ignOrado paradero. 

Bien objeto de subasta 
Número 18. Piso primero, 1etra F, del bloque o 

torre número 3, sito en la calle Nuestra Señora 
del Pilar, número 15, antes La Serna. Es de 
tipo A. y consta de varias dependencias y servicios. 
con una superfICie útil de 72,373 metros cuadrados 
y construida de 95,720 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con pasillo de distribución y piso letra 
E; derecha, entrando, piso letra G; izquierda y fondo, 
con terrenos de la fmca matriz destinados a· viales. 

Inscripeión: Inscrita en el Registro de la Propie
dad número .3 de Alcalá de Henares (Madrid), 
tomo 2.454, folio 52, finca número 38.136. 

y para que conste y su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente en Alcalá 
de Jienares a l de septiembre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Emetina Santana Páez.-E1 Secreta
rio.-59.479. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo 1IIán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y bIVo el número 13411997, se signen autos de pro. 
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cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora doña 
Trinidad LIopis Gomis, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante (Bancaja), contra don Javier Angel Serrano 
LIorens y don Rafael Beneyto Marti, sobre recla
mación de pesetas de principal, más pesetas pre
supuestadas para intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado por resolución de esta fecha, sacar 
por primera vez a pública subasta el bien que al 
final se dirá, la que se celebrará en la Sección Civil 
de este JlI28lIdo, el dia 28 de enero de 1998, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
valor del bien. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consiguar los licitadores en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor del bien, en la 
cuenta provisional de este JlI28lIdo, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina número 1 de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.' del articu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en su caso. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se entiende el présente edicto como noti
ficación de los señalamientos de' las subastas a la 
parte demandada, para el caso de que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notíftcación. 

Sexta.-En el supuesto de que los señalanúentos 
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas 
se celebrarán el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar el día 3 de marzo de 1998, a 
las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consiguarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará el dia 3 
de abril de 1998, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 

. parte en la misma será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda. . 

El bien es el siguiente 

Urbana. Vivienda, sita en la planta entresuelo 
al frente subiendo, con distnbución propia para habi
tar, de 94,24 metros cuadrados. Forma parte de 
la .casa situada en la cal\e Pintor Casanova, 3 y 
S, de A1coy. Tomo 1.051, libro 712, folio 48, fm
ca 28.376. 

Valorada en 6.660.000 pesetas. 

Dado en A1coya 18 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Amparo ruán Teba.-La Secretaria judi
cial.-56:900. 

ALMEIÚA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-' . 
ro 3 de Almena, 

Hago saber: Que en este JlI28lIdo y bajo el núme
ro 3/1992, se tramitan aútos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don Salvador Martín 
Alcalde, en nombre y representación de .central 
de Leásing, Sociedad Anól1Ílll8> (Lico), frente a 
doña Emi\ia Navarro Sánchez, don Pedro Sobrino 
Diaz y don José Navarro Domeuech, domiciliados 
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en la calle Ortega y Gasse!, número 10, de Olula 
del Río, sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento. y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada 'y que 
ai ftnal de este edicto se relaciona, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Secretaria de este JlI28lIdo, 
se ha señalado el dia 10 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
húbiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 10 de marzo de 1998, a la misma hora, sir
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien con la rebaja del 2S por 100. 

No se admitirán, en dichas primeras, y caso nece
sario segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 21 de abril de 1998, sin ~eción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio basta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, . en pliego cerrado, depositando' junto 
a aquéL el importe correspondiente a la consigna
ción, acompañando resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto (cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales que con el 
número 022500001703/92, existe en el Banco Bil
bao V1ZC8ya, oficina principal de A1meria). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. únicamente en el caso de 
la aclara. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en los' estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igua\, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la. falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de tílulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certiftcación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes 1l11teriores y los pre
ferentes, al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
deI remate. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina corta bloques «Reviva\a, compuesta de 
cuatro columnas de fundición. Valorada en 500.000 
pesetas. 

Máquina corta bloques «BaIsanti>. Valorada en 
400.000 pesetas, 

Máquina corta bloques .Cauigo.. Valorada en 
400.000 pesetas. 

Puente grúa «Ausio •. Valorada en 400.000 pese
tas. 

Rústica.-Dos novenas partes indivisas de trozo 
de Cascajar, en el pago del MaQ!en, término de 
Olúla del Rjo, de superftcie 1,0475 hectáreas. Linda: 
Norte, acequia de las Tandas; este. don Luis Sáncbez 
Acosta y herederos de don AgustIn Jiménez More
no; sur, el rio, y oeste, la rambla de Gui-Mayor. 

Inscrita al libro 65, tomo 1.070, folio 87, ftnca 
número 544-N. 

Valorada la participación en 100.000 pesetas. 
Rústica.-Solar para ediftcar en el pago de Huitar 

Mayor, término de Olúla del Río, de superftcie 285 
metros cuadrados: Linda: Frente, con calle; izquier
da, don Juan Noguera Jiménez; espaldas, don 
Manuel Ramos Martinez, y derecha, don Pedro Fer
nández Aguilera y don Antonio Liria Feniández. 

Inscrita al libro 65, tomo 1.070, folio 89, ftnca 
número 4.584-N. 

Valorada esta /inca en 855.000 pesetas. 
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Rústiea.-Parata de tierra, cultivo cereal secano, 
sitio llamado de .Los Jorges., término de Purchcna, 
de cabida 6,30 áreas. Linda: Norte, herederos de 
don Tomás Tapia González; sur, don Francisco 
Requena González; este, rambla de La Cuna, y oeste, 
don Antonio Tunez Martinez. 

Inscrita al libro 76, tomo 1.068, folio 77, ftnca 
número 6.403-N. 

Valorada esta fmea en 120.000 pesetas. 
Urbana.--Casa en el pueblo de Olúla del Río, en 

la calle Santiago, número 11, de superftcie 192 
metros cuadrados, en dos plantas. 

Inscrita al libro 65, tomo 1.070, folio 91, fmca 
número S.980-N. 

Valorada esta ftnca en 7.500.000 pesetas. 
Las fmcas 1um sido valoradas, sin tener en cuenta 

las cargas que pesan sobre las mismas y las máqui
nas, 1um sido valoradas con arreglo al valor de 
mercado. 

D.ado en A1meria a 22 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Pcñas.-EI Secre
tario.-59.364. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Rícardo Badas Cerezo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Avilés 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 493/1993, que se tramitan en este Juzgado, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Á1varez Rote
l\a, contra doña Isabel Vúiuela González y otro, 
en reclamación de 5.324.459 pesetas de principal, 
se ha acordado, en fase de ejecución de la sentencia, 
ya frrme, diclada en referidos autos, sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, los 
bienes inmuebles embargadOS a los referidos deu
dores, que han sido tasados en la cantidad que luego 
se especitica. 

Para la primera subasta, por el tipo de tasación, 
se señala el próximo dia 27 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Para la segunda, en su caso, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo, el próximo dla 
14 de enero de 1988, a las diez treinta horas. Para 
la tercera, si procede, y sin sujeción a tipo, se señala 
el 9 de febrero de 1998, alas diez treinta horas, 
también en la Sala de Audiencias de este JlI28lIdo. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras partes del tipo, 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, _junto a aquéL el importe de la con
siguación a que se reflere la condición cuarta. No 
se admite consignación en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán bacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Únicamente la 
parte ejecutante. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que no sean el ejecutante, que está 
exento, consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 efectivo del 'Valor de los bienes 'QUe sirvan 
de tipo paDl la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, sin Sl\ieción a tipo, 
la consignación .será del 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la segunda subasta. 

Quinta.-La subasta se anuncia sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manitiesto en 
la Secretaria para poder ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titúlación, no admitiél!dose después del remate nin
guna reclamación por insuftciencia o defectos de 
los titulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del. remate. 

Los bienes que se sacan a subasta y su valor 
son los siguientes: 

Los bienes constituyen un único lote. 

Local comercial, extremo izquierdo, del edificio 
número 34 de la calle Hemán Cortes, barriada de 
la Luz. A viles. Inscrito al tomo 1.372, folio 181, 
fmca 5.255. 

Local comercial. centro izquierda, del mismo edi
ficio que el anterior. reseñado con el número 2. 
Inscrito al tomo 1.372. folió 184. fmca núme
ro 5.256. 

Local comercia~ izquierda, próximo al portal. del 
mismo edificio que "los anteriores. Inscrito.al tomo 
1.372. folio 187, fmca 5.257. 

Nota: Los locales aparecen unidos, formando un 
solo predio. encontrándose valorados, a efectos de 
subasta, en la cantidad total de 10.753.000 pesetas. 

Dado en Aviles a 29 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial. Ricardo Badas Cerezo.-59.238. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Ignacio AguiJar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Baf
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 244/1994-6. seguidos en este Juzgado, a 
instancias de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima., contra <Aplidecor. Sociedad Limitada., don 
Pedro Urpinas Miranda, don Ramón Oliver Fon
tanal .. doña Mercedes Soler Massanes y .Construc
ciones Norma. Sociedad Limitada., se ha dictado 
la siguiente resolución: 

«Propuesta de providencia del Secretario señor 
AguiJar Ribot. 

En Barcelona a \3 de septiembre de 1997. 
Por presentado el anterior escrito y certificados 

de tasación acompañados. únanse a los autos de 
su razón. y conforme se solicita, se acuerda sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. las fmcas 
embargadas a la parte demandada, formando tres 
lotes separados. constituido el primer lote por ocho 
cuarentaiochoavas partes indivisas de la fmea núme
ro 27.655-4, Que corresponde a las plazas de apar
camiento números S y 10, inscritas en el Registro 
de la Propi!'dad nÚmero 2 de Terrassa. a nombre 
de "Aplidecor. Sociedad Limitada", en el folio 16 
del tomo 1.34 1, libro 684 de Sant CUgat del Valles. 
y precio de avalúo de 4.812.000 pesetas; el segundo 
lote. constituido por la quinta parte indivisa de la 
fmca número 49.308-N, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 11 de Barcelona, a nombre 
de "Aplidecor, Sociedad Limitada", obrante al folio 
194 del tomo 805 del archivo, libro 805 de Horta 
y precio de avalúo de 1.750.000 pesetas. que corres
ponde a la plaza de aparcamiento número 5. y tercer 
lote. constituido por una mitad indivisa de la fmca 
número 33.723. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Boi de LIobregat 'a nombre de don 
Pedro Urpinas Miranda, obrante al folio 13 del tomo 
978. libro 433 ·de Sant Boi de LIobregat. y precio 
de avalúo de 9.680.300 pesetas; debiendo anunciarse 
por edictos Que se publicarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el "Boletin Oficial" de la 
provincia y en el "Boletin Oficial del Estado". con 
antelación no inferior a veinte dias hábiles. respecto 
al señalado para la licitación. haciéndose constar 
en los mismos que la subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el pióximo dia 
12 de enero de 1998, a las doce treinta horas; que 
no se admitirán· posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del remate; que éste no 
podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
a excepción de la actora; que podrán bacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. depositando en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
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del tipo del remate; que se reservarán en depósito, 
a instancias del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que pueda aprobarse. el remate a favor de los 
que le sigan por orden de sus respectivas posturaS; 
que los tituIos· de propiedad, suplidos por la cer
tifiCación registral, se ~ncuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo los licita
dores eonfonnarse con ellos sin que puedan exigir 
otros; que las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el pióximo dia 12 de febrero de 
1998, a las doce treinta horas, en las mismas con
diciones que la prime~ excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de la primera, y, para 
el caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción de tipo, el 
dia 12 de marzo de 1997. a las doce treinta horas. 
rigiendO para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

,Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse en los dias señalados, por causa 
de fuerza mayor, ajena a este Juzgado, se celebrarla 
la misma en el siguiente dia hábil, a excepción de 
los sábadas, a los mismos hora y lugar que la ya 
señalada Y. en caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta, ésta tendria lugar el siguiente dia 
hábil. Y así sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacien
dolo a los demandados propietarios de la fmca saca
da a licitación a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuicianúento C~ con 
las prevenciones contenidas en dicha nonna 

Para cumplimiento de lo acordado, Iibrense los 
oportunos despachos que serán entregados a la parte 
actora para que cuide de su cumplimiento y gestión, 
facultándose a tal efecto ampliamente a su portador. 

Asi lo propongo al ilustrisirno señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 47 de Bar
celona don ,Paulino Rico Rajo; doy fe.-Conforme, 
el Magistrado-Juez.-EI Secretario.. . 

Bie:nes que se sacan a subasta 

Primer lote. Ocho cuarentaiochoavas partes 
indivisas de la finca número 27.655-4, Que corres
ponden al USO exclusivo de \as plazas de aparca
miento, números 5 y 10, del departamento número 1 
o local en planta sótano del edificio sito en Sant 
CUgat del Valles. con frente al paseo de la Cruz. 
número 40, y a la calle Abellá, sin número. Super
ficie 240,60 metros cuadrados y su cuota es del 
12 por 100. Inscrita a nombre de «Aplidecor. Socie
dad Limitada>, al folio 1'6 del tomo 1.341, libro 
684 de Sant Cugat del Vallés, en el Registro de 
la Propiedad nÚmero 2 de Terrassa. 

Segundo lote. Quinta parte indivisa de la fmca 
número 49.308-N, departamento número l. local 
destinado a garaje •. en la planta baja centro del edi
ficio sito en Barcelona. calle Santa Rosalia. núme
ros 68 y 70, en el que existen cinco plazas de apar
camiento. Tiene acceso único y privado desde" la 
calle. Tiene una superficie de 1 07 metros 6 deci
metros cuadrados. Lindante: Al Frente, con la calle 
Santa Rosalia; a la derecha. entrando, con entidad 
número 3 y cása de la calle Santa Albina, números 
5. 7 Y 9 bis; a la izquierda. con el vestibulo gene~ 
y al fondo. con el subsuelo, Tiene un coeficiente 
de 13 enteros por 100. Inscrita una quinta parte 
indivisa a favor de la sociedad <Aplidecor. Sociedad 
Limitada., en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona. obrante al folio 194 del tomo 
805 del archivo, libro 805 de Horta. 

Tercer lote. Una mitad indivisa de la fmca núme
ro 33.723, entidad número 6. Edificio sito en Sant 
Boi de Llobregat, con frente a la calle Pi i M~ 
donde corresponde los números 82, 84 Y 86. Piso 
vivienda dúplex. puerta cuarta, parte delantera, sito 
en las plantas primera y segunda alta de. la misma 
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casa. Superficie útil total de 99 metros 48 decirnetros 
cuadrados. Linda, en junto: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación. con vuelo de dicha 
calle; a la izquierda, con entidad número 5 y parte 
"'\ia de escalera;.a la derecha. casa colindante núme
ro 80 de esta calle, yal fondo. con entidad número 3, 
a través del patio interior de luces. Coeficiente: 7 
enteros 97 centesimas por 100. Esta entidad tiene 
como anejo inseparable de uso privativo: 

a) Una terraza de unos 3 metros 50 decirnetros 
cuadrados. aproximadamente. en la planta primera 
alta y por su parte anterior. 

b) Un cuarto trastero de los ubicados en la plan
ta baja. señalado con el número l. de unos 14 metros 
40 decirnetros cuadrados. 

e) Una terraza en la planta tercera a1ta. a la 
que se accede desde la planta segunda por una esca
lera interior. Inscrita dicha mitad indivisa a favor 
de don Pedro Urpinas Miranda, en el Registro de 
la Propiedad de Sant Boi de Llobregat al folio 13 
del tomo 978. libro 433 de Sant Boi de Llobregat. 

y para que conste y surta sus efectos, expido 
el presente que firmo en Barcelona-El Secretario. 
Jose Ignacio AguiJar Ribot.-54.308. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 287/1997, se signen autos de procedimientojudi
cíal sumario del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima>. representado por el Procurador don Isi
dro Mario Navarro y dirigido contra doña Josefina 
Zaro Doñagueda Y don Vicente Benaches Chueco. 
en reclamación de la suma de 5.834.567 pesetas. 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
aclora, sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez. término de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de hipoteca la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual termino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual termino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la reg\a 12 del articulo \31 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, 10 bis, entresuelo, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el 
dia 4 de diciembre de 1997; para la segunda, el 
dia \3 de enero de 1998. y para la tercera, el dia 
9 de febrero de 1998. todas a las diez treinta horas. 
significándose que caso de tener que suspenderse 
cualquiera de eJIas por causas de fuerza mayor se 
celebrará el dia siguiente hábil a la misma hora 
salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso se cele
brarta el siguiente dia hábil, y Que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad. 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, . 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolveran a SUS respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y bayan cubierto el tipo de 
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la subasta. a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán deweltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio basta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 

. junto con la. consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador ace!>" 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogatlo eH la responsalillidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.' del artícule 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se aotifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de subasta 

Finca 191. piso quinto. letra A. en la quinta planta 
alta de la casa señalada con el numero 194. de 
la calie San Adrián. que forma parte del bloque 
número 6 del gruPO. sito en esta ciudad, en la barria
da de San Andrés de Palomar. lugar llamado .Es
tadella •. Mide una superficie útil de 64 inetros 93 
decimetros cuadrados. Se compone de tecibidor. 
comed\>r. cocina, lavadero. tres dormitorios, trastero 

• Y aseo. Linda: Por su frente. intermediando pasillo 
de acceso con la calle San Adrián; por la derecha 
entrando. con el piso quinto. letra B; por la izquierda, 
y por el fondo. con jardines del grupo; por abllio. 
con el piso cuarto. letra A. y por arriba. con el 
piso sexto. letra A. Le corresponde un coeficiente 
o cuota de participación en relación al grupo 
de (),434() por ¡.oo. al bloque de 1.25 por 100 y 
a la vivienda del 1.25 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propie8ad número 2 de Barcelona. en el tomo 
1.646 del archivo. libro 395 de la sección segun4a, 
folio 35. fmca número 25.376. 

Tipo de la subasta: 7.!lOO.OOO de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 'i 997 .-EI 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa Amo
res.-EI Secretario.-59.351. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Barcelona. en los autos núme
ro 682/1995-1.". de juicio universal de quiebra nece
saria de la entidad arael,. Sociedad Anónima.. for
mado que ha sido el estado de acreedores. se con
voca a éstos a la primera Junta generaJ de acreedores 
para nombramiento de Sindicos. habiéndose seña
lado para que tenga lugar la expresada Junta el próxi
mo dia 17 de noviembre de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
via Layetana. número 2. convocándose por el pre
sente a los acreedores de la quebrada. 

Dado en Barcelona a I de octubre de 1997.-EI 
~ecretario judicial.-59.3()9-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcla M~ez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 345/1994. se trantita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia KuIxa. contra 
don Javier Aramendi Bilbao y doña Maria Jesús 
Echevarria Herrera. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 9 de. diciembre de 1997. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• número 4725. clave 18. 
oficina 129(). una cantidad igual. por lo menos, 
al 2() por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del pmcedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metJllico o che
ques en el Juzgado. 

T""""",-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere 'la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las ~argas o gravámenes anteriores Y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998. a las 
diez' horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 111 primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se' señala para la 
celebración de una tercera el dla 9 de febret'O 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en. la misma el 20 por l ()Q del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora. 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Monte Uamado Astepe-Arginnegorta o Munondo. 
radicante en jurisdicción de Orozco. E}ue ocupa una 
extensión de 25 hectáreas 58 areas 12 centiareas 
y 2 céntimos y linda: Por el norte. de don Justo 
Echevarria Solaun; este. de don Pedro Manzarbeitia 
Echevarria; nordeste. de doña Lucia Echevarria 
Echevarria, don José Maria Sautua Olabarria y doña 
Maria O~ Beitia; sur y oeste. terreno comunal. 
Inscrito al libro 22 de Orozco. folio 42 welto. fmca 
número 16(). inscripción décima. 

Tipo de subasta: 6.600.!lOO pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 d!, septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Garcia Martinez.-EI 
Secretario.-59.357. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrádo-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado. blijo el número 
200/1997 de registro, se sigue procedimiento jndi-
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ciaI sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de elija de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Con
cepción Santamaria AlcaIde, contra don Antonio 
Viñe Montoya y doña Inés Torca del Diego. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Finca urbana, sita en Los BaIbases (Burgos). 
Casa-hábitación de planta baja y alta con desván, 
con su corraJ y cochera. en la calie de Puerta Nueva, 
número 8. Mide 18() metros cuadrados y el corraJ 
y cochera 6() metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando. don Daniel Bermejo; izquierda, camino, 
y espalda, don Agustin Diez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Andlencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del GeneraUsimo. 
sin número (Palacio de Justicia). de esta capital, 
el dia 24 de noviembre de 1997. a las doce horas 
treinta minutos. bajo las siguiefttes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.873.437 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Jugado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 2() por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación a que se refiere la condición segunda. 

Los autos y la certificación registraJ están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rema(ante los acepta y queda ... bragado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el preciO del ",mate. 

Ea caso de no haber postr>res en la primera subas
ta. se señala para la segwoda el día 22 de diciembre 
de 19'7. a las doce horas treinta minutos. en el 
mismo lugar. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la vaJoración. Y en su caso, para el supuesto de 
que no hubiera postores en la segunda, se seftala 
el dia 22 de enero de 1998. a la misma hora y 
en el mismo lugar. sin sujeción a tipo. 

y para generaJ conocimiento. se expitle el presente 
en Burgos a I de octubre de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-59.233. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo' 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 187/1995. promo
vido por Cl\ja Postal, contra don Ginés Pastor Egea 
y doña Carmen Peñafiel Luengo. en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de diciembre de 
1997. a las once. sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.!lOO.!lOO de. pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 13 de enero de 1998. 
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a las once hOrB$, con la rebllia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia II de febrero de 1998. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin Sl\ieción a tiPo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se.admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba .. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
sei\a1ado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo I31 de la 
Ley HiPotecaria, están de manillesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrQgado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia de los señalados para la celebración 
de las subastas fuera inhábil. la subasta se celebrará 
en el primer dia hábil siguiente en el mismo lugar 
y hora señalados. e¡¡cepto si se tratase de sábados. 
en cuyo caso pasaria al lunes siguiente. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada 

Bien objeto de subasta 

Finca número 24.901,libro 283, folio 143, sección 
primera del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagenaa4de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-59 .497. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el númo
ro 237/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo I31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Caja postal, Sociedad An~ 
nima>, contra don Juan Martinez Mulero y doña 
Maria Dolores Dato Serrano, en reclamación de 
credito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a públiea subasta, 
por primera vez y termino de veinte dlas. el hien 
que luego se dirá; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia II de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguIentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en· la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 3048/0000/18 
/0237/95, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacien
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refeÍ'encia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere,. al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que .el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preVenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de· febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subastá se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 74. Piso vivienda cuarto, puer
ta A, de la escalera número 13, de la calle Bailen, 
tipo B, de la barriada Jose Maria Lapuerta, de esta 
ciudad de Cartagena. Está situada en la planta cuarta 
del edificio, sin contar la de calle o bij~ y ocupa 
una superficieedificadá de 100 metros 43 decímo
tros cuadrados, distribuida en diferentes dependen· 
cias. siendo su súperficie útil de 79 metros 41 deci
metros cuadrados. Linda: norte, donde da su frente, 
con la calle Garellano: sur. con la vivienda puerta 
D de esta planta y, en parte, patio de luces y hueco 
de escalera para acceso a las viviendas: este. la vivien
da puerta B cil esta planta y, en parte, el referido 
hueco de escalera, y por el oeste, con la calle Bm
nete. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2. tomo 2.391. libro 394 de San 
Antón, folio 83. finca i.12O-N. inscripción seXta. 

TIpo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 19 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, Ana Alonso Róde· 
nas.-59.495. 

CARTAGENA 

EdIcto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 174/1992 se tramita procedimiento de juicio eje· . 
cutivo. a instancia de don óscar Gan:\a-Berbois Cel· 
drán y don Jose Javier Gómez VlZC3ino Castelló, 
contra don Carlos Nieto Dunn, en el que, por TeSO

lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 15 de enero de 1998, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
3048/000/17/0174/92, una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por I ()() del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el número y año 
del procedlmiento, sin cuYO requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser cxa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 13 de febrero de 1998, a 
las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo.de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para er caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quiep desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para ía segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto la noti
ficación personal en el domicilio que consta 
en autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Chale adosado número 495, de la calle Azac 
lea, en el Soto de la Moraleja, de Alcobendas (Ma
drid), en urbanización .TamaraI lb, distribuido en 
cuatro plantas: Sótano, bl\ia. primera y ático. TIene 
una superficie total de 270 metros cuadrados cono
tmidos más 72 metros cuadrados de jardin privado. 
Fmea número 33.576, inscrita al libro SOl, tomo 
564, folio 1.137 del Registro de la Propiedad de 
Alcobendas. 

Tasado, a efectos de subasta. en 58.000.000 
de pesetas. 

2. Vehiculo .Mercedes>, matricula M·90 19-KH. 
fecha de matriculación 27 de septiembre de 1989. 

Tasado, a efectos de subasta, en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 10 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ró<IenQ.-59.496. 

ClUDADREAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nÚ!"ero 3 de Ciudad ReaI. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento declarativo menor cuantía 13/1994, a 
instancia de don Joaquin Hernández Cañizares, con
tra doña Blanca Ramos AIcazar Y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta en 
pública subasta. por termino de veinte dlas.1a oficina 
de farmacia que más adelante se detalla. la cual 
ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
151.544.000 pesetas. dicha cantidad desglosada se 
distribuye de la siguiente manera: La oficina de far
macia la cantidad de 125.000.000 de pesetas. Y el 
local en donde la misma se ubica 26.544.000 pesetas 
(asimismo, se hace constar que no se incluyen las 
existencias toda vez que las mismas han podido 
variar dado que la oficina sigue abierta al público). 
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cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1J788do. sito en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dIa 25 de noviembre de' 
1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de diciembre de 
1997,.a las doce horas. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dIa 20 de enero de 
1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
cOn las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera Qi en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consÍjplar, previamente, los lici
tadores. salvo las partes. que están exentas de aportar 
la consignación, en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de este Jm.gado. abierta en el Banco 
Bilbao Vtzeaya. oficina principal, calle Alarcos. 8. 
b<ijo el número '1383000015001394, a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de l'~as a la llana, si 
bien, además, basta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse postUras por escrito. en sobre cerra
do, entegando junto al mismo resguardo acreditativo 
de haber efectuado el ingreso antes descrito y acre
ditar la' condición de fannacéutico; que a inslancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el reniate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; los licitadores 
podrán examinar la documentación obrante en las 
actuaciones. debiendo conformarse con la existente; 
dado que el objeto de la venta en pública subasta 
en un bien sometido a una Ley especial. la actual
mente en vigor Ley de Ordenación del Servicio Far
macéutico en Castilla La Mancha, 4/1996, de 26 
de diciembre y la anterior, Real Decreto 909/1978, 
de 14 de abril, por el que se regu1a el establecimiento. 
transmisión e integración de oficinas de farmacia, 
la venta deberá l\Íustarse a dicha legislación. es decir. 
la aplicable a este supuesto que según la Delegación 
de Sanidad en su oficio' remitido a este Jm.gado 
el 27 de junio del presente año, seria la contenida 
en el Real Decreto de 1978; para poder intervenir 
como licitador deberá el que comparezca como tal 
estar en posesión del titulo de Fannacia, colegiado 
en Ciudad Real o en condiciones de poder cole
giarse; que asimismo, estarán de manifiesto los autos 
en Secretaria donde consta toda la documentación 
relativa a la farmacia, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Oficina de farmacia, local comercial número 2 
de la planta baja, de la casa en construcción, sita 
en esta capital y SU calle Postas. señalada con el 
número 25, compuesta de varias dependencias y 
servicios. TIene una superficie útil de 85.06 metros 
cuadrados, según el titulo, manifestando que medida 
su verdadera superficie es de lOO metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, finca de don Emilio Diaz 
Pinto y otros; izquierda, local comercial número 
'1 de esta planta, y fondo. dicho local comercial 
número 1 de esta misma planta. Inscrita al tomo 
1.453, libro 649, folio 74, finca número 36.737. 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 1 de Ciudad Real. 

Dado en Ciudad Real a 18 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.347. 
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COLMENAR VIElO 

Edicto 

Doña Isabel López GarcIa-Nieto. Secretaria del 
Jm.gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este J1J788do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bI\iO el número 226/1994, 
a inslancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Juan M. Mansilla, contra .Las Sega-

, das. Sociedad Anónima>, sobre reclamación de can
tidad, para cuya garantla se constituyó hipoteea, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, las fincas que luego 
se diián. con las siguientes condicinnes: 

Primera.-Se ha seña1ado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el dIa 25 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Jm.gado. sito en calle Muralla, núme
ro l. 1.0. por el tipo de 13.850.000 pesetas cada 
una de ellas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha seña1ado .para la segunda subasta 
el dIa 13 de enero de 1998. a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Jm.gado, con la reb<ija 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dIa 13 de febrero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este J1J788do, sin sujeción a tipo, . 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el dIa 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consÍjplar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para sor admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá corisignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco BDbao VIzcaya (calle Marqués 
de Santi1lana, sin número, de esta villa). presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones, a los que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Jm.gado. entendiendo que todo licitador 
acepta como baslante la titulación aportada. ' 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en fu respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cena
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reg1as que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Décirna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantla del' cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precin 
de venta. 

Undécirna-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacinnes de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el p~ acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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F"mcas objeto de subasta 

En Guadalix de la Sierra, calle del Palenque, sin 
número: 

Setenta y dos.-VIvlenda número 29. construida 
sobre rasante. consta de dos plantas. con una super
ficie construida en planta b<ija de 61 metros 20 
decímetros cuadrados y en planta alta de 68 metros 
41 decímetros cuadrados y un patio en su fachada 
posterior de 17 metros 62 decJrnetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la PropiCdad de Colmenar 
Viejo, tomo 543, libro 50, folio 148. fmea 3.837. 

Ochenta y cinco.-VIVienda número 42, construida 
sobre rasante. consta de dos plantas. con una super
ficie construida en planta baja de 61 metros 20 
decirnetros cuadrados Y en planta alta de 68 metros 
41 decímetros cuadrados Y un patio en su fachada 
posterior de 22, metros 66 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo 543, libro 50, folio 187, finca 3.850. 

y para que sirva de notificación general. asi como 
a los deudores si resultaran en ignorado paradero. 
expido en Colmenar Viejo a 3 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Isabel López Garcla-Nie
to.-59.470. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jm.gado de Primera Inslan
. cia número 4 de Córdoba, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Jm.gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
647/1995, a inslancias de «Banca Catalana, Socie
dad AnóllÍrnll>, representada por la Procuradora 
doña Fernanda Peralbo Álvarez Corrales, contra 
doña Marina Reyes Jirnénez, en reclamación de 
260.1:25 pesetas de principal más 260.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos Y costas en 
los que se ha acordado la venta en pública subasta 
por término de veinte días del siguiente bien embar
gado a la demandada doña Marina Reyes Jirnénez: 

Urbana número 4. Piso-vivienda tipo 5. número 4, 
situado en la planta primera del bloque que tiene 
cinco portales o escaleras, señalados con los núme
ros 7, 8, lO, 12 Y 13 a cuyo bloque se tiene entrada 
indistintamente por la avenida de Mirasierra y de 
la calle las Lomas de esta capital. integrado en el 
módulo o coqjunto denominado «Azabara l.: TIene 
su acceso por el portal o escalera número 7. ocupa 
una superficie útil de 80,44 metros cuadrados, cons
ta de «haJ.b, estar~medort cocina con tenaza lava
dero. pasillo distribuidor. tres dormitorios Y cuarto 
de baño, valorado periciahnente en 7.480.000 pese
tas. 

Señalándose para que tenga lugar la misma el 
próximo dIa 2 de diciembre de 1997, en la sede 
de este Jm.gado sito en la plaza de la Constitución, 
sin número. edificio del Palacio de Justicia, l.' plan
ta, derecha, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se fija corno tipo de remate y salida 
para el bien indicado corno precio de valoración 
pericial del mismo. 

Segunda.-No se admitirán postUras que no 
cubran. al menos, dicho tipo. 

Tercerá.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de 'consignaciones de este J1J788do en 
.Banco Bilbao VJZCaya, Sociedad Anónimao, sucur
sal avenida del Aeropuerto, sin número, número 
de cuenta 1439, o en la Secretatia judicial el 20 
por 100 del mencionado tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta Y 
basta su celebración, debiendo depositar junto al 
mismo en la fonna antedicha el 20 por 100 del 
tipo lijado. 

Quinta.-Sólo la parte actora podrá hacer posturaS 
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
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ficándolo, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado con asistencia del cesionario quien 
deberá aceptarlo, todo eDo previo o simultáneamen· 
te al pago del resto del precio del remate. 

Sexta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que habiendo cubierto el 
tipo de la subasta lo aceptaren a fm de que si el 
prinjer adjudicatario no cwnpliese la obligación de 
pagar el resto pueda aprobarse el remate a favor 
de los que sigan por el orden de las respectivas 
posturas. . 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos sin que se puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los· acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesio de que resultara desierta la pri
mera subasta, se sei\a1a para que tenga lugar una 
segunda el próximo día 9 de enero de 1998. en 
la sede de este JlI28ado. y a las doce horas, con 
sujeción a las oúsmas condiciones fijadas para la 
primera. excepto el tipo de remate y salida que será 
el 75 por 100 del fijado para aquélla y por tanto 
la consignación previa lo será respecto de la cantidad 
que resulte de la rebaja indicada. 

Asimismo, y para el caso de resultar igualmente 
desierto el remate de dicha subasta se seiiala una 
tercera a celebrarse el día 10 de febrero de 1998. 
en el oúsmo sitio y a las doce horas, con sujeción 
a las mismas condiciones fijadas para la primera. 
pero ésta sin sujeción a tipo de remate siendo la 
consignación previa la establecida para la segunda 
subasta. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a la demandada de la venta acordada y 
las fechas seiialadas a los efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciámiento Civil, en el supuesto 
de que no se pueda verificar dicha notificación en 
forma ordinaria 

Asimismo. caso de suspensión de cualquiera de 
las subastas acordadas por causa de fuerza mayor, 
se entenderá convocada para el siguiente día hábil 
a igual hora. 

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.289. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Chiclana de la Fron
tera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 73/1993, a instancia de .Car
piníerta Sanduvete, Sociedad Anónima., represen
tada por el Procurador señor Orduña, contra .Cons
trucciones Técnicas Gaditanas, Sociedad Anónima., 
y otros, en reclamación de 5.590.228 pesetas. el) 
trámite de procedimiento de apremio. en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. por término de veinte dias 
'1 tipo de su valoración, el bien embargado a los 
referidos demandados que al fmaJ se describirá. 

La subasta lendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Constitución. 4. de esta 
ciudad, a las doce treinta horas del día 3 de diciem
bre de 1997, b'Iio las siguientes condiciones: 

Primera.-La (mca señalada sale a pública subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalilo, esto es, 6.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar docwnentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depósito. y consignaciones 
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de este Juzgado número 124700017007393 del Ban
co Bilbao VJZCay8, por 10 menos, el 20 por 100 
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunOs otros. 

Cuarta.-Que .Ias cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas
tas, ésta tendrá lugar el primer dia hábil de la semana 
siguiente,a la oúsma hora y lugar. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
seiiala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. el día 7 de enero de 1998, 
a las doce treinta horas; y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se señala 
por tercera 'vez el acto de la subasta el dia 6 de 
febrero de 1998, a las doce treinta horas, sin slijeción 
a tipo. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca número 24.981, tomo 817. libro 418. folio 
64 del Registro de la Propiedad de Chiclana (Cádiz). 

Dado en Chiclana de la Frontera a 31 de julio 
de 1997.-EI Secretario.-59.369. 

DENtA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia e I¡tstrucci6n número 4 de Denia, 

Hace sabet: Que en este Juzgado y con el núme
ro 336/1995, Se tranútan autos de procedioúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terrárieo, representada por el Prpcurador don Enri
que Gregori Ferrando, contra don Francisco Pedro 
Mulet y doña Teresa Arahi Torres, en el que, por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al final de este edicto se Identificará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 27 de enero 
de 1998. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 9.575.000 pesetas,cada una, no 
concurriendo pasteres, se señala por segunda vez 
el dia 27 de febrero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera, no habiendo pasteres. 
en la oúsma, se sei\aIa por tercera vez el día 27 
de marzo de 1998. sin SUjección a tipo, celebrándose 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que· 
la primera. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las oúsmas, en la 
cuenta provisioual de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y me del procedi
miento de las subastas· en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calldad de ceder 
el remate á un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegu cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
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el resguardo y el p1iegu cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Reais
!ro a que se refiere la regla 4.', estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados pÓr todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinar a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalanúento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cwnpliendo as! con 
lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada persoual resultare negativa. . 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas sei\alados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca registraI número 13.397, inscrita al lo
mo 1.429. libro 439. folio 67 del Registro de la 
Propiedad de Jávea. 

Dado en Denia a 18 de septiembre de 1997.-EJ 
Juez. Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-59.394. 

DENtA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Instrucción número 4 de Denia, en providencia de 
esta fecha. recaida en juicio de faltas número 
116/1996, sobre amenazas por denuncia de don 
Antoine José Yáñez don Marc Pierre. se notifica 
la sentencia dictada en los oúsmos, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como sigue: 

Vistos por don Valentin B, Ruiz Font, Juez de 
Instrucción número 4 de esta ciudad y su partido. 
los presentes autos de juicio de faltas número 
116/1996. en los que han sido JlIII'Ié don Antoine 
José Yáñcz y don Marc Pierre Molinier, en calidad 
de denunciantes/denunciados. 

.FaIlo: Que debo absolver y absuelvo a don Antai
ne José Yáñcz y don Marc Pierre Molinier, de las 
faltas que se les imputaban declarando de oficio 
las costas causadas .• 

Contra esta sentencia podrán. interponer recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial de AIi
cante, en el plazo de cinco dias siguientes al de 
su notificación. de conformidad con el articulo 976, 
reformado por Ley 10/1992. de 30 de abril de 
de Enjuiciamiento Criminal. 

y para que sirva de notificación a don Antaine 
José Yáñez y don Marc Pierre Molinier. que en 
la actualidad se encuenln\Jl en ignorado paradero, 
expido el presente para su publicación en el .Boletln 
Oficial del Estado •. 

Dado en Denia a 8 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretarió.-59.4I 7-E. 

DURANGO 

Edicto 

El JII28ado de Primera Instancia número 1 de 
Duran¡¡o, en el procedimiento articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria 342/1996, ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 
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«Propuesta de providencia de la Secretaria judicial 
doña Susana González Aramburu. 

En Durango a 8 de octubre de 1997. 

El anterior escrito presentado por el Procurador 
señor Bengoa Losa. junto con copia de publicación 
de señaJamiento de subastas, únase a los autos de 
suraz6n. 

y habiéndose observado que en el edicto publi
cado se ha consignado por error material con núme
ro de.autos 324/1996, cuando los autos a que se 
refiere se siguen .bajo el número 34211996, Iibrese 
oficio-edicto al "Boletln Oficial" de la provincia Y 
"Boletln Oficial del Estado" a fm de que se proceda 
a su publicación. 

Lo que asi se propone y firma, doy fe.-La Juez. 
Itzíar Bilbatua Galdós.-La Secretaria.' 

y para .que sirva de notificación en forma, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación. 

Dado en Durango a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaría, Susana González Aramburu.-59.393. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
Y con el número 363/1995 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancias de .Sociedad Ibérica de Crédito 
Inmobiliario, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador señor Fernández Martinez. contra «In· 
dostria y Técnica de Navarra, Sociedad Anónima>, 
y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta, por término de veinte dias,el bien 
que luego se dirá, con la. siguientes condiciones: 

. Primera.-EI remate se llevará a cabo eh una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 8.191.500 pese
tas. sin que sea adtnisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 30 de diciembre de 1997, 
a las trece horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi· 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de enero .de 1998. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor.demandante. 
deberán consignar una cantidad íguaI, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
íguaI, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podtán hacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podtán hacerse a calidad. 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en SecretarIa, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta comO bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al créditó dél actor con· 
tlnuarán subsistentes, entendiéndose que el .rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SéPtima.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cnmplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-8i se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el núsmo momento de la celebración de la subasta 
también podtán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que huhieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pfiese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las núsmas. 

Novena.-La publicación del presente emcto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalanúentos a la deudora en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el donúcilio designado en 
la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regIa 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Integrante del conjunto residencial .Balcón de 
EstepoDa>, en Estepona, Málaga, urbanización «Seg. 
hers •. Apartamento en el bloque n. planta primera. 
Superficie construida 175 metros 80 decímetros cua· 
drados- Inscripción al tomo 631. libro 444, folio 
28, finca 32.391. 

Dado en Estepona a 14 de julio de 1997.-E1 
Juez. Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta· 
ria.-59.227. 

ESlEPONA 

Edicto 

Don David Maman BenchitnoL Juez del Juzgado 
de Primera \hstancia número 2 de Estepona (Má· 
Iaga). 

En virtod del presente hago saber: Que en el pro
cedínúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, que se tramita en este Juzgado 
con el número 68/1996. a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima_. represen· 
tado por el Procurador don Carlos Serra Benltez. 
contra don Aurelio AyIón Martinez y otra, el tipo 
de la subasta será de 11.975.000 pesetas. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendtán lugar en .Ia S'!Ia de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 16 de 
diciembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 16 de enero de 1998. 

La tercera, sin. SUjeción a tipo. el dia 16 de febrero 
de 1998. si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no adtnitiéndose postoras inferiores al tipo de 
la primera y segunda sulÍastas.pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de. fumza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera. el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no setán adtnitidos. 

Se hace constar que podtán efectuarse postoras 
por escrito. en sobre cerrado. pero consignando al· 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. lo que podtán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articu
lo \31 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en SecretarIa, entendiéndose que todo fici
tador acepta comO bastante la tltu1ación. y que las 
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cargas o gravámenes anterioreS y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
. el precio del remate. 

Si . por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse aJguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los sei\alanúentos de las subastas, sus con
diciones. tipo. lugar Y cumplimiento. así comO lo 
dispuesto en la regla Po del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registraI número 19.664. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Estepona, 
al tomo 444. libro 297. folio 138. 

Dado en Estepona a 30 de jufio de 1 997.-EI 
Juez. David Maman Benchímol.-La Secreta
ria.-59.477. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera \hstancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y al núme
ro 129/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano. representado por la Procuradora señora 
Casas. contra .Tecnocarto. Sociedad Anónima>. 
representada por don Fernando Cruellaa Sauz. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a púbfica subasta, por primera vez y térnúno 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencias de este JU7g3do. sito en 
avenida Reyes Católicos. número 24. de Fraga 
(Huesca). el dia 4 de diciembre de 1997. a las diez 
horas. C9ll las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se adtnitirán postoras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este JU7g3do. una cantidad íguaI, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podtán hacerse postoras por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteljormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente. y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si. los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- . 
gado eIÍ la responsabilidad de los núsmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 8 de enero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demfls prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 6 de febrero de 
1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en ía misma el 20 por 10 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

E! presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlca subastada (regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Departamento número 3.-Constituido por la 
primera entreplanta o altillos de la casa sita en la 
avenida Reyes Católicos, número 17, situado en 
la esealera.número 1. TIene 53,92 metros cuadiados 
de superficie. Linda, según la orientación general 
del inmueble: Frente. avenida Reyes Católicos; dere
cha, entrando, don Fernando Aguilar. y rellano y 
hueco de la esealera; izquierda, don Domingo Por
toles y don Ramón Prim. y fondo, hueco del ascen
sor, rellano y hueco de esealera y muro. Inscripción: 
Tomo 410, folio 102, finca número 8.555. Valo
ración: 9.408.000 pesetas. 

2. Departamento número 4.-Constituido por la 
primera entreplanta o altillos de la casa sita en la 
avenida Reyes Católicos, números 15-17, situado 
en la esealenl número n, denominado derecha. Mide 
107,94 metros cuadrados de supel'licie. Unda: Fren
te, avenida Reyes CatóHcos; derecha, entrando, hue
co del ascensor. rellano y hueco de la: escalera y 
don Antonio Royes Gamón; izquierda, don Manuel 
Siso Labella. y fondo, hueco de la escalera, hueco 
del ascensor y muro. Tomo 408, folio 176, finca 
número 8.556. Valoración: 12.152.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 3 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-La Oficial habi
litada.-59.325. 

GRANADA 

Edicto 

El J1l78'Ido de Primera lastancia número 7 de Gra- . 
nada, 

Hace sa1aer: Que ante esta Juxpdo se siguen &\lOOs 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al número 411/ 1997, a instaacias de «Banoo 
Español de Crédilo, Sociedad AnÓRilll8>, coatra don 
Jase Sánchez perez. en los que, a solicitud de la 
parte ejecutante, se ha acordado lBC8r a pública 
subasta el bien que Iuose .. describirá. la "". tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juqado el dla 22 
de diciembre de 1997, a las once horas, y por el 
tipo de tasación de 9.560.000 pesetas. 

Para el caso de no concurrir postores ¡t <ficha 
subasta, se señaJa una segunda para el dla 22 de 
enero de 1998, a·las once horas, y cen reh<\ia del 
25 por 100 del tipo de tasación expresada, y de
no ooncurrir tampooo postores a esta subasta, se 
seiIaIa una tercera para el día 11 de marw de 1998, 
a las once horas, sin soVeciÓB a tipo. 

La celebración de las ""PfC9Ildas subastas se rea
!izará bl\io las si&uientes condici<ones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta 'deberá 
ool'lSignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este J1l78'Ido, cuenta número 
1739, abie-rta en el Banoo Bilbao Vtzcay&, oficina 
principal. de una cantidad igual al 20 por 100dcl 
tipo de licitación para la primera y segunda subastas. 
y del 20 por 100 del tipo de la segunda, para tomar 
parte en la tercera subasta. 

Segunda--Que los autos y las certificaciones a 
que se refie-re la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

. Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante las acepta como bastantes y quedando 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-'Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 
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Quinta.--Que desde la fecha del anuncio basta 
la celebración de la subasta poeden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
establecidos por la regla 14; párrafo tercero, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que el rematante deberá consignar el pIe
cio de adjudicación defttro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del remate Y que de coincidir 
alguno de 'Ios señalamientos expresados oon fes
tividad local o nacional, se entenderá que habrá 
de celebrarse en el inmediato diá hábil siguiente, 
a la misma hora, 

Fmca objeto de subasta 

Piso vivienda tipo B, en la planta tercera que 
es la primera de viviendas, del f:d¡j¡cio en Albolote, 
calle León Felipe, número 16, y espalda a calle 
Reyes Católicos. TIene su acceso por el porta1 y 
escalera general de calle León Felipe, número 16, 
y espalda, a calle Reyts .Católicos. TIene su acceso 
por el porta1 y esealera general de la calle León 
Felipe. Ocupa una superficie COJI$trUida de ,124 
metros. 18 decime-tros cuadrados. donde se distri
buye en salón~edor, tres dormitorios, CQcina oon 
despensa y lavadero, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y ropero. Linda, seg\ÍIl se entra al mismo: Frente, 
meseta y CI\Í8 de escaleras y patio de luces central; 
derecha, casa de herederos de doña Franeisea Sán
cfteZ Oómez; izquierda, casa de don Franciseo Val ... 
ro Jerez, y fondo, calle León Felipe. 

Tasada para subasta, según escritura de consti
tuciÓII de hipoteca, en 9.560.000 pesetas. Está iVs
erita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Granada, al tomo 1.667, libro 95 de Albolote, finca 
registra! número 7.270. 

y para que conste y sirva de publicidad legal, 
expido el presente en Granada a 11 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-59.475. 

GRANADA 

EdIcto 

Se 1Iace sabe-r: Que en autos de juicio ejecutivo 
se sipon en este· Juzgada de PRmera Instancia 
número 8 de Granada, bl\io el DÚlnelO 792/1993, 
y a COIItinuaciÓII se describe: 

Actor: Caja de Ahorros y Monte de Piedad ole 
Madrid. 

Procuradora: Doña Franeisea Medina Montalvo. 
Demandados: Don Antonio Hemández VdlaIobos 

y doña Maria Luisa Conde Femández. 
Objeto: Crédito. 
Cuantía: 13.479.023 pesetas. 
Por resolución de esta fecha y a instancia de la 

parte actora. se ha acordado sacar de nuevo a la 
venta en pública subasta, por segunda, y a preven
ciólil de qae ll8 hubiere postor, tercera vez y por 
lénnirto de veinte días, el bien _piedad de los . 
detRandados don Antonio Hemández VdlaIobos y 
doña Maria Luisa Conde Femández, la siguiente: 

Urbana.-Número 80, vivienda del tipo primero, 
situada en planta decima o cuarta de pisos, hoy 
piso sexto izquierda, de la casa en Granada, sita 
en avenida de Madrid, número 5,· que se identifica 
como bloque B, con entrada por el portal número 5, 
con superficie construida de 180,27 metros coa
diados, útil 154,74 metros cuadrados y terraza de 
12,51 metros cuadrados, ya incluidos en la sup,rficie 
construida Fmca registra! número 26.851. 

TIpo de tasación: 22.000_000 de pesetas, en las 
condiciones generales que determina la Ley, y ade-
más: . 

A) E! remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este J1JZ8lldo, sito en edificio de los J1l78'Idos, 
plaza Nueva, sin número, Granada, el dla 29 de 
enero de 1998, a las once horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo y el remate de la tercera. sin 
sujeción a tipo, el dla 26 de febrero de 1998, a 
la misma hora. 
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B) Se admitirán posturas por escrito, yen pliego 
cerrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

C) Quien desee participar en la subasta deberá 
consigna'r el 20 por .100 efectivo del valor dado al 
bien y que sirva de tipo a la subasta, en la cuenta 
de consignaciooes que este .Iuz8¡:Ido mantiene con 
el Banco Bilbao VIZC8ya, número 174000017079293. 

D) Los señalamientos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención di: que na haya postores 
en la subasta y sin peIjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al t;jecutante. • 

E) Que el bien se saca a pública subasta habien
do suplido· la falta de titulos de propiedad por la 
certificación del Registro, sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

F) Que los autos se encuentran en la Secretaria 
de este J1JZ8lldo a disposición de los que sean par-o 
tlcipes en la subasta. 

G) Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 

H) Que el presente sirve de notificación en for
ma a los acreedores posteriores, si los hubiere, y 
a los demandados si se encontrasen CD ignorado 
paradem. 

Dado en Granada a 15 de septiembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-59.363. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Juez del J1l78'Ido de 
Primera Instancia número 7 de Granada, 

Hace saber: Ante este J1l78'Ido se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 186/1994, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad ÁllÓIlÍma>, contra don 
Juan A Castaño Cruz y doña Jasefa Moreno Rodri
_ acordáadose _ a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sa1a de 
Audiencias de este Jwpdo: 

PriInra subasta: E! dla 16 de diciembre de 1'97, 
y hnra de las once treinta, y por el tipo de tasación 
de 24.840.IlOO pesetas. 

Segunda subasta: El dla 15 de enero de 1998, 
y hOra de las once treinta, y con reh<\ia del 25 

, por 100 del tip<> de tasación. 
Tercera subasta: E! dla 17 de febrero de 1998, 

y hora de las once treinta, sin SIljeción a tipo. 

Haciéndose oonstar que si a1guno de los días seña
lados fuere inhábil, las mismas se celebrarían al 
siguiente dla hábil. 

Condici<ones 

Primera.-Para tomar parSe _ la subasta deberá 
collSÍglUU'Sj:, en la cuenta de depóoitos y consig
naciones de este J~, Banco Bilbao VIZCaya, 
número 1739, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda--Que los autos Y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taña de este J~o, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.--Que las cargas y graván1enes anteriores 
y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y 'queda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a SIl extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.--Que desde la fecha del anuncio basta 
la celebración de la subasta poeden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
establecidos por la regla 14, párrafo tercero, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien a subastar 

Descripción de la finca lúpotecada: Trozo de tierra 
de secano, en el pago de Buenavista, término de 
MocHn. 

De 2 fanegas y 4 celemines, equivalentes a I hec
tárea 9 áreas 56 centiáreas 75 decimetros cuadrados. 

Dentro del perimetro de esta fmca se encuentran 
enclavadas las siguientes edificaciones: 

A) Una casa. con una superficie de 8 metros 
y medio de fachada por 8 de, fondo, que hacen 
una extensión superficial de 68 metros cuadrados. 
distribuida en varias habitaciones y servicios. 

B) Una na"e diáfana, destinada a la estabulación 
de ganado lanar, con cubierta de chapa galvanizada, 
señalada con el número 1, con una superficie de 189 
metros 90 decimetros cuadrados. Es la primera 
según se llega a la finca por su vereda de entrada. 

C) Otra nave diáfana, destinada a la estabula
ción de ganado lanar. con cubierta de chapa de 
fibrocemento. señalada con el número 2. que ocupa 
una superficie de 182 metros 91 decímetros cua
drados. Se encuentra situada en la parte posterior 
de la nave situada con el número 1. 

D) Y otra nave diáfana, destinada también a 
la estabulación de ganado lanar, con una cubierta 
de chapa de fibrocemento. señalada con el núme
ro 3. Está situada a la derecha, según se miran 
sus fachadas principales de la nave señalada con 
el número 2. 

Descripción registral: Registro de Iznalloz. 
tomo 903, libro 136, folio 155. finca número 11.582, 
inscripción primera. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do el presente a fin de ser publicado en Granada 
a 23 de septiembre de I 997.-La Juez, Maria Torres 
Donaire.-El Secretario judicial.-59.4 71. 

GRANOLLERS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 6 de GranoUers y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 449/1991. seguidos a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano; Sociedad 
Anónima>. contra don José Ortega Bejarano. don 
Andrés Montes Martinez y «Mexplas y Mexplas. 
Sociedad Anónim .... por importe de 5.892.385 pese
tas de principal, ntás 2.000.000 de pesetas presu' 
puestadas para gastos y ~, y se ha acordado 
sacar a pública subasta, por plazo de veinte días, 
el bien inmueble referenciado y a cuya descripción 
se acompaña su justiprecio. 

El precio del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida del Par
que, número 7, señalándose, para la primera subasta, 
el dia 17 de febrero de 1998. a las once horas. 
Si no concurriesen postores, para la segunda subasta, 
que se llevará a efecto con reb!\Ía del 25 por 100 
del precio de la tasación, se señala el dia 17 de 
marzo de 1998, a las once horas. Y de no haber 
postores, para 'la tercera subasta, que se realizara 
sin sujeción a tipo, se señala el día 20 de abril 
de 1998. a las once horas. 

Condiciones,de las subastas 

Primera.-No se admitirán, ni en primera ni en 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun' 
da subasta deberá consignarse, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en cualquiera de los estable
cimientos destinados al efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por '100 del precio de licitación. 
y para la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual O superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. Dicbas consignaciones se 
devolverán a sus dueñ,os a continuación del remate. 
excepto la correspondiente al mejor postor, la cual 

Jueves 23 octubre 1997 

se reservará como garantla del cumplimiento de su 
obli,gación Y. en su caso. como parte del precio 
de remate. 

A instancia del actor. podrán reservarse. como 
excepción a la condición anterior, los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, 11 fin 'de que, si el primer adjudicatarin no 
cumpliese con sus obli,gaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, aunque basta el día del remate 
podrá también pujarse por escrito. en sobre cerrado. 
acompañando el precepto depósito previo. 

Cuarta. -Solamente el ejecutante podrá licitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
habrá de realizarse previo o 'simultáneamente a la 

. consignación del precio. 
Quinta-Las CllQlIlS anterinres y las preferentes, 

si las hubiese, al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad delas mismas, sin destinarse a su extin-

, ci6n el precio del remate. 
Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran. 

as! como los autos, en la Secretaria del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca urbana, propiedad dei 
demandado don José Ortega Bejarano. inscrita al 
tomo 1.893, libro 86 de Llissád'Amunt, fincanúme
ro 7.140, letra A 

Valorada en 11.565.012 pesetas. 

Dado en GranoUers a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.118. 

G01MAR 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Santana RodrIguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Gülmar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y ¡;on el núme
ro 524/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispano contra 
«Recauchutados Llusia, Sociedad Limitada>, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
, en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilhao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 3.743, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo reqnisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera. -Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración podrán hacerse POSturas por 
escrito, en' pliego cerradp, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo DI de 
la Ley Hipotecari:i están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existentes, y que 
las CllQlIlS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a SIl extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero de 1998. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demfIs prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día II de febrero 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera cele~ la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

RWitica: Trozo de terreno donde dicen .El Caree
tbn. o .Lomo del Carretón" término municipal de 
Arafo. TIene una superficie de 50 áreas. Linda: Nor
te, resto de finca matriz de que ésta procede, pro
piedad de don Eliverio Ángel Pestano Gómez; sur. 
carretera autopista-Hidalga; este, don Francisco Oli
va, Y oeste, camino interior de la fmca matriz, de 
que ésta procede. 

Inscripción: Libro 48. folio 70, finca 3.991, ins-
cripción tercera. ' 

TIpo de subasta: 31.640.000 pesetas. 

Dado en Gülmara 16 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Mercedes Santana RodrIguez.-El Secre
tario.-59.314. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Santana Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
,..",,--
,~, ..... 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme

ro 440/1995 se tramita procedimiento judicial suma
río al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
Cajacanarias, contra entidad mercantil .Promotora 
Gülmar. Sociedad AnóllÍma>. en reclamación de 
crédito lúpotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 4 de diciembre de 1997. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 3743. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar en 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ac;epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las.demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 11 de febrero 
de 1998, a las diez horas, ""ya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz¡¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dias hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 23. Vivienda tipo F, en la planta 
segunda, de la calle Francisco Pizarra, edificio 
<Ana., del puertito de Güimar. Mide 97 metros 
3 decímetros cuad¡ados. inscripCión: Libro 184 de 
Güímar, folio 136, finca 14.495, Registro de la Pro
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Tipo de subasta 5.812.500 pesetas. 

Dado en Güimar a 17 de septiembre de 1997.-La 
Juez, María Mercedes Santana Rodriguez.-EI Secre
tario.-59.307. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña María Mercedes Santana Rodr1guez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar, 

Hago saber: Que en dicho' Juzgado, y con el núme
ro 58011995, se tramita procedimiento judicial 
sumaría al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

1 tecaría. a instancias de ",Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima., contra don Tomás 
Guillén Diaz y doña María Jesús Díaz López, en 
reclamación de crédito hipotecaría, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3743, una ()8Il

tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el· Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
51 los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala, para la celebración 
de una segunda, el dia·8 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 óo del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el dia 11 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tiPo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
se/\alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Trozo de terreno de la fmca conocida 
por .Guirres. en el término municipal de Cande
iaria Ocupa una superficie de 1.972 metros 20 deci
metroscuadrados, y linda: Oeste, finca .Los Pana
deros»; este. calle municipal; norte. carretera Los 
Guieres. y sur, corriente del Barranquillo. 

inscripCión: Registro 'de la Propiedad número 1 
de Santa Cruz de Tenerife, libro 141 de Candelaria, 
al folio 222 vuelto, de la finca número 10.184. 

Tipo de subasta: 45.400.000 pesetas. 

Dado en Güímar a 18 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Mercedes Santana Rodriguez.-El Secre
tario.-59.317. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancla'e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que en dicho Juz¡¡ado, y con el núme
ro 12711997, se tramita prncedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Bilbao Bizkaia i<utxa, contra 
don Ángel María VKIal Herrer y doila Isabel Torreira 
Ramirez, en reclamación de crédito hipotecaría, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de diciembre 
do; 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juz¡¡ado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimalt, número 
224800018012797, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juz¡¡ado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terCeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están. de manifiestn en la Secre
taria del Juz¡¡ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrógado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuestn de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de enero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en -la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de febrero 
de 1998, a las dnce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar número 2, que es la segunda 
contando desde el lindero izquierdo de la total finca, 
sita en el complejo urbanístico denominado .La 
Pradera>, en Va1gañón (La Rioja), en la carretera 
de Pradoluengo, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santo Domingo de la Calzada, 
tomo 1.082, libro 28 de Valgañón, folio 110, fmea 
número 2.824. 

Valorada en 8.830.000 pesetas. 

Dado en Haro a \O de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Belén González Martin.-EI Secreta· 
rio.-59.333. 

HELLlN 

Edicto 

Don Manuel Altava LavaJl, Juez accidental del Juz
gado de Primera instancia número 1 de _ Hellin 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarío 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 19411996, instado por .Caja Postal, Sociedad 
Anónima., contra don José Luis Martinez Femán
dez y doila Maria Dolores López Riaza, he acordado 
la celebración de las subastas, fijándose la primera 
para el dia 25 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juz¡¡ado. 
anunciándola con veinte dias de antelaciÓn y bajo 
las condiciones fliadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 22 de diciembre 
de 1997, a ¡as diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que sean admisibles pos
toras inferiores a dicho tipo. 

Si también resultare desierta la segunda subasta. 
se señala para que tenga lugar la tercera el dia 19 
de enero de 1998, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las condiciones establecidas en 
la segunda, 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-QÍleel tipo de subasta es el de 7.400.000 
pesetas, fliado a tal efecto en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
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Segunda.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones dé este Juz
gado. abierta en la sucursal de Hellín del .Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima>. cuenta núme
ro 0060/00001181194/96. una cantidad igua1. por 
le menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en caIi<Iad 
de ceder a ~ros. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subatita basta 
su celebración. podrán hacerse posturas por eserito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del juz

gado. junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de ha8erla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los aulos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y QlIe los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las car¡¡as anteriores y las 
preferentes. si las hubi"re. C8I1tin_ subsistentes. 
enlendiéndose que el rematante las acepta y qu .... 
IiUbrogado en la responsabilitlad de las mi&mas. sin 
destinarse a su extinción el precio del re1tlllM. 

La fInca objeto 6e suhlllá es: 

Finca espacial 22. Vivienda en plan1l8 segIIftda, 
tipo E. ocupa 113.47 melms ..... drados eollStraldos; 
le pertenece UIl traste .... en planta átié6. de !I.71 
metros cuadrados útiles. seilalado con el némero 23. 
Inscrita en el Registr0 de la Propiedad de Hellin. 
al tomo 1.035. folio 143. fmca número 35.685. 

Sirva el presente edicto de notiftcación en forma 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en el domicilio para oír notiftcaciones en 
la escritura de hipoteca. segUn el articulo 268 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Hellín a 12 de septiembre de 1997.-El 
Juez accidental. Manuel A1tava Lavall.-El Secre
tario.-59.277. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de 
Uobregat, 

Hace saber: Que por la ilustrisima señora Magis
trada-Juez. en resolución del día de la fecha. dictada 
en. los autos número 98/1993. de juicio ejecutivo. 
promovidos por Banco Bilbao Vizcaya, contra doña 
Carmen Carmona A1barraele. don Bienvenido Pérez 
Ramos y don Jorge Uriee Bor!, y en la vla de apremio 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. la fmca que al fmal 
se describe. cuya celebración tendrá lugar en este 
Juzgado. sito en avenida Josep Tarradellas. número 
179. sexta planta.' de Hospitalet de Uobregat, el 
dia 10 de diciembre de 1997. a las diez horas. 

En prevención de q¡¡e no hubiere postores. se 
señala para la segunda subasta el dia 12 de enero 
de 1998. a las diez horas, y. en su caso. para la 
tercera subasta; el dia 12 de febrero de 1998. a 
la misma hora, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.640.000 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera. con rebaja del 25 por 100. 
y la tercera. se cefebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. una' cantidad 
igua1. por lo menos. al 20 por 100 del preció que 
sirve de tipo para la subasta, sirviendo el de la segun
da para la tercera subasta 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y s~gunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
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en pliego cetrado. acompañando del resguarde acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá bacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta se encuentran de manillesto en la Secre
!aria de este Juzgado para que poedan ser exami
nados por los posibles licitadores. y se previene que 
deberán CIHÚOrmarse con ellos. sin que pue<lan exi
girotros. 

Séptima.-Las cargas an)eri0res y preferentes al 
crédito <lel actor. si las hubiere. quedan subsistentes. 
sin qve pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate. en_<liéndooe <tU" el adjudicalario las 
acepta y se subroga en las responsabilidades QIIe 
se deriveÍl de·1os miamas. 

En caso tIe SU8pCmMon de cualquiera de las subas
tas. por causa de fuerza mayor. su celebraciém tomoká 
lugar los dias 1Iá1>iles. inmediatame .. te siguientes. 
excepto sábados. a .Ia misma hora, sin interrupción 
hasta su celebración. 

El presente edicto servirá de notlftcacién al deudor 
en caso de resu1Iar negativa la notiftcación ordenada. 

La fmea ebjeto de suIoasIa es de la descripción 
si¡púen1le: 

·Urbana.-Porción de teI'reno site en la wbani
zación .Can Roca'. número 3. de superfIcie 87 
metro< cuedrados. Linda: Por el fFoRte. sur. con 
calle Can Roca; derecha, entrande. este. ce .. oesto 
de fmea de que éste se segrega; izquierda, oeste 
y fonde •. norte. con' mayor fmea de que la tinca 
originaria procede. propiedad de don José Minguella 
Josa. Se segrega de la fma 13.474. obrante al folio 
242. del tomo 242.del archivo. libro 134 del Ayun
tamiento de Castelldefels. 

Inscrita al folio 160. del tomo 605. libro 287 
de Castelldefels. linca registra! número 27.1\ 8 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Hospitalet 
de Llobregat. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 5 de septiem
bre de 1997.-La Secre!ariajudieial. Maria Rosario 
Mendaña Prieto.-59.360. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de L'Hospitalet de Llobregat, se siguen 
autos de menor cuantía número 3/1989, promovidos 
por don Enrique Cubells Da1mau, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Jesús Bley Gil. 
contra don Ama<lor Hernández Simchez. en los que 
por providencia del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, pór 
término de veinte dias y precio de su avalúo. el 
derecho de vuelo sobre la fInca sita en calle Mira1ta, 
17. de Hospitalet, embargados a don Amador Her
nández Sánchez para cuyo acto se ha señalado el 
dia 2 de diciembre de 1997. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. siro en la 
avenida Josep Tarradellas. número 177. quinta plan
ta, Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta; se ha señalado el dia 12 de enero de 1998. 
a las diez horas. para que tenga lugar la segunda 
subasta. en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas. se cele
brará la tercera subasta del referido bien. el dia 
16 de febrero de 1998. a las diez horas. en el mismo 
lugar y condiciones -que la anterior; excepto que 
será sin sujeción a tipo. ealebrándose dichas subastas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
número 0747-0000-15-000389. del Banco Bilbao 
VIZCaya. una cantidad igua1. por lo menos. al 20 
por lOO efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
y que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
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cerrado. desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquel el resguardo de haber hecho la 
consignación en el Banco Bilbao VIZCaya. Que sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que bayan cubierto el tipo de la subasta 
y lo admiIai1. a efectes de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate en favor de les que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posfIIras. en CÚBnto a 
los titllles. dicho derecho se "eriva del contrato pri
vado de permuta reali2ado en Iiocha 16 de OCIUke 
de 1!l87. en"'" <km GoftzaIo Oómez Solio y doña 
Rosario Álvarez Brugué. dueñoS del ........ Y que 
el derecho subastado l'K'1 consta ÍfIscrito eR el Regis
tro de la Propiedad. debientlo confmnarse con ello 
los licitadores; que no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas y gravá_n"" aateriores y prefe
rentes. si los .hubiere. al crédito del actor contiauarán 
subsistentes. sin destittarse a su extinción el precie 
.l.remate. entendiéndose que el rematante los ~ 
ta Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. Haciéndese saber a los posibles licitadores 
que. para el ·caso de que cualquiera de los seña
lamienros oc tuviese I)ue suspender. por causas de 
fuerza mayor. se celebrará el mismo al si¡¡uiente 
día hábil, a la -.. Iiora. 

Di .... o~to de subasta 

Dereclw de vuelo sobre la fmca sita en la calle 
Mira1ta, 17. de Hospita1et. 

Dicho derecho de vuelo ha side valorado en la 
cantidad de 6.750.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 10 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaria-59.35!1. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora MarIa Fernández Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de HueIva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 403/1996. se tramita procedÍRlÍento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ÍIlStaBCÍaS de .Banco Hipotecario de Espa
ña, S0ciedad Anónima>. contra .CIavimar. Sociedad 
Anónima.; .Juan Bayo, Sociedad Anónimll>; .Huel
va AutoJROCióR. Sociedad Anónima>. y .Onuba 
Automoción. Sociedad Anónima>. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se' dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 4 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, con las preven<:iones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los lieitadores. para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el .Baneo 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». número 
1921000018040396. una cantidad igua1. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bieRes que 
sirva de' tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de oIinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4.' del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
!aria del Júzgado. entendiéndose que todo ücitador 



BOEnúm.254 

acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifieación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 7. Pareela número 7. al sitio del 
Rincón. término de Huelva, con una superficie 
de 660 metros cuadrados. que linda, según se accede 
a la misma: Frente. calle D. de nueva formación. 
dentro del polígono industrial; derecha, parcela 
número 6; izquierda, parcela número 8. y fondo. 
parcela número 25. 

lI¡scripción: Tomo 1.604. libro 206 del Ayunta
miento de Huelva, folio 43, fmea número 57.470. 
inscripción segunda. 

2. Urbana 11. Parcela número 11. al sitio del 
Rincón. término de Huelva, con una superficie 
de 660 metros cuadrados. que linda, según se accede 
a la misma: Frente. calle D, de nueva formación. 
dentro del polígono industrial; derecha, parcela 
número 10; izquierda, parcela nÚMero 12. y fondo. 
parcela número 32. 

Inscripción: Tomo 1.604. libro 206 del Ayunta
miento de Huelva, folio 5 l. fmca nÚMero 57.478. 
inscripción segunda. 

3. Urbana 14. Parcela nÚMero 14. al sitio del 
Rincón. término de Huelva, con una superficie 
de 660 metros cuadrados, que linda, según se accede 
a la misma: Frente, calle D. de nueva formación, 
dentro del polígono industrial; derecha, parcela 
número 13; izquierda, parcela número 15, Y fondo, 
pareela nÚMero 35. 

inSCripción: Tomo 1.604, libro 206 del Ayuflta
miento de Huelva, folio 57, fmca número 57.484, 
inscripción segunda. 

4. Urbana 35. Parcela número 35, al sitio del 
Rincón, término de Huelva, con una superficie 
de 660 metros cuadrados, que linda, según se accede 
a la misma: Frente. calle B, de nueva formación, 
dentro del polígono industrial; derecha, parcela 
número 36; izquierda, parcela número 34, y fondo, 
parcela número 14. 

Inscripción: Tomo 1.604, líbro 206 del Ayunta
miento de Huelva, folio 99, fmea número 57.526. 
inscripción segunda. 

Tipos de subasta: 

1. De la finca número 57.470: 28.520.000 pesetas. 

2. De la finca número 57.478: 28.520.000 pesetas. 

3. De la finca número 57.484: 28.520.000 pesetas. 

4. De la finca número 57.526: 28.520.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 3 de ocrubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora María Femández Gar
cia.-El Secretario.-59.336. 
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LA CORUI"IA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria nÚMero 427/1997, 
a instancia de doña Asunción Rodriguez Escanciano 
para la declaración judicial de fallecimiento de don 
Gerardo Cean Pérez, nacido el 13 de noviembre 
de 1944, en Puenteceso, hijo de Manuel y de. Car
men, y domiciliado en La Coruña, en la cane Euro
pa,nÚMero 16, piso 1.°, el cual, el día 13 de noviem
bre de 1990, desapareció en aguas del Gran SoL 
cuando faenaba en el pesquero .PIaya de Benque
rencia)lo. del que era tripulante. 

Lo que a los fmes previstos en el articulo 2.042 
de la Ley de El1iuiciamiento Civil y 193 Y con
cordantes del Código Civil se hace público por el 
presente. para que la _persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida. • 

Dado en La Coruña a 16 de julio de 1997.-EI 
Magistrado.Juez, Luis Pérez Merino.-EI Secreta-
rio.-5S.273-2. y 2." 23-10-1997 

LA CORUI"IA 

Edicto 

Don Pablo González·Carreró Fajón. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMe
ro 9 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo 
nÚMero 601fl995-E, a instancia de .Banco Pastor, 
Sociedad Anónima> representado por el Procurador 
don Rafael Tovar de ClIstro, contra «Gallega de 
Distribución y Transporte, Sociedad Limitada., don 
José Ramón Jove Silvarrey, don Jesús Periago Mas
teiro y doña Margarita Jove Silvarrey. sobre recla
mación póliza de crédito, en cuyas actuaciones con 
esta fecha se ha dictado resolución acordando sacar 
a públiea subasta,' por término de veinte días, el 
siguiente bien inmueble embargado en el presente 
procedimiento: 

Parcela de terreno y nave de planta bl\ja y semi
sótano en el téQlÚllo municipal de Luso, forma parte 
del polígono industrial de Ceao de LUSO, señalado 
con los números 139. 140 y 141 en el plano par
celario del planparcia1 de dicho polígono (sito en 
Comercio. número 139). Tiene una superficie 
aproximada de 855 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad nÚMero I de Lugo, 
libro 587, tomo 1.026, folio 60, finca nÚMero 
53.225-N, como de propiedad de don José Ramón 
y doña Margarita Jove Silvarrey. 

Valorada pericialmente en 25.474.740 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 19 de 
enero de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número, cuarta planta, b'lio las siguientes condi
ciones: 

·Primera.-EI tipo del remate será de 25.474.740 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tiPo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquél. el 20 por 100 
del tipo del remate. 
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Y, para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo dIa 18 
de febrero de 1998, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que se rebajará en un 25 por lOO, y, caso de 
resultar desierta también la segunda, se señala para 
la tercera el dIa 18 de marzo de. 1998, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al dIa 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruila a I de ocrubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-59.285-2. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. bajo el nÚMero 455/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecarlo de España, Socie
dad Anónima •. representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Francisco 
José Palacios Álvarez y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en públiea subasta, por 
término de veinte dias. los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de noviembre de 1997, 
a las diez horas diez minutos. TIpo de licitación: 
4.700.000 pesetas para la fmea número 22.692, 
5.220.000 pesetas para la fmea nÚMero 22.772 y 
4.940.000 pesetas para la fmea nÚMero 22.854, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.525.000 pesetas para la fmea número 22.692, 
3.915.000 pesetas para la fmca número 22.772 y 
3.705.000 pesetas para la finea número 22.854, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los signientes daios: Juzgado 
de Primera Instancía número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de tá agencía 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. nÚMero de expediente o procedi
miento 24590000000455/1992. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse'en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 



18936 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta-:Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sdos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, 'entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condici6n primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a ía subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el, remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación en la fihca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Guadaira (Sevilla) calle 
Antonio Maicena, número 18: 

Vivienda 2.0 B de la casa B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
663, libro 390, folio 75, finca número 22.692, ins· 
cripción cuarta. 

Vivienda 3.0 B de la casa F. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
665, libro 391,:f01io 90. fihca número 22.772-N, 
inscripción cuarta. 

Vivienda 1.0 A <le la casa l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
666, libro 392, folio 120, finca número 22.854-N, 
inscripción sexta. a virtud de otra copia del mismo. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-59.226. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del JU7gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número '335/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra .Sistemas Comu
nicaci6n Audiovisual, Sociedad Anónima., y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, babiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo \31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Fecha, 21 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. Hacien
do constar que el tipo de licitación en primera suba .. 
ta para la fmea núnlero8.7l9, es de 89.900.000 
pesetas, y para la fmca número 8.720, es de 
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63.900.000 pesetas; a su vez. el tipo de la segunda 
subasta para la finca número 8.719, es de 
67.425.000 pesetas, Y para la finca número 8.720, 
esde 47.925.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse ÍI cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000335/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres.. 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en ~'ualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las Obligaciones 
consignadas en la condici6n sexta del presente edic
to, sin cuyo réquisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes ""teriores y los 
preferentes, si los hul!iere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
Obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudieatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr<>
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaci6n del presente edicto sirve 
como notificación en las fihcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Local destinado a fmes comerciales, situado en 
la planta sótano de la calle Madre de Dios, número 
38. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 29, al toÍno 387. folio 171, fmea número 
20.563, inscripci6n quinta; actual tomo 1.345, libro 
211. sección sexta, folio 19, fmca número 8.179, 
inscripción primera. 
Local~studio situado en la planta baja, sin contar 

la de sótano, de la casa señalada con el número 
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38 de la calle Madre de Dios, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
29, al tomo 371, folio 215, fmca número 20.567, 
inscripción quinta; actuaI. tomo 1.345, secci6n sexta, 
folio 202.fmea número 8.720. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-59.293. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 833/1995, 
a instancia de Caja de Madrid. contra .Lumen His
panias, Sociedad Anónima>, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ba señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 25 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 75.000.000 de ¡xisetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ba seilalado para la segunda subasta 
el día I3 de enero de 1998. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este JU7gado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el día 10 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en Cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao ViZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, Obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU7gado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del' actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin de .. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán bacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo '131 .de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora. para el siguiente vielnes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un nÚInCro excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depóSito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del P<sci0 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-
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ten Y que hubieren cubierto c:on sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seña1amientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la reg1a 7.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso, senalado con la letra C, de la escalera izquier
da, en paseo de la Castel1ana. número 121, de 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid. al tomo 1.018, libro 124 de 
la sección quinta, folio 146, fmca número 4.833, 
inscripción cuarta. 

y para su poblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 23 de julio 

. de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-59.461. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln GOmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juxpdo de Primem Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria;' bajo el número 39611997, 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Tarragona. contra 
doña Maria Luisa Lozano Maroto, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguiehtes condiciones: 

Primem.-Se. hl! señalado para que tenga lugar 
el remate en primem subasta el próximo día 26 
de noviembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juxpdo, por el tipo de 
6.240.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta homo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercem subasta el próximo día II 
de febrero de 1998, a las doce homo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se.admitirán postums que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo pala ser admitidos 
a licitación, calculilndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juxpdo, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tiMos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ex¡¡minarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir uin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hl¡CCrse pustums en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebmción, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere "",ñalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como' parte del precio 

, de la venta. 
Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 

hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaciOn y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve Cómo notificación en. la fmca hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bien ~eto de subasta 

VIvienda sita en Madrid. calle Nuestm Señom 
de Guadalupe. número 14, bajo izquierda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 22 al libro 2.426, folio 164, fmea 
número 69.448: 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 29 de julio 
de 1997.-El Mllgistrado-Juez. Agustln Gómez Sal
cedo.-La Secretarla-59.2S4. 

MADRID 

EdicttJ 

El Mllgistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cianúJnerolldeMadrid, 

Hace saber: QUe en este Juxpdo se tramita juicio 
ejecutivo letms de cambio 1.401/1990, a instancia 
de OVa de Ahorros de Madrid, contra don Antonio 
Dhii Román, y en ejecución de sentencia diciada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término. de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 11.150.000 pesetas; cuyo 
remate tendrá iugar en la Sala de Audiencias ~ es
te Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, segunda planta, Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de noviembre de 
1997, a las. trece homs, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 17 de diciembre de 1997, a las 
doce treinta homo. 

Yen tercem subasta, si no se rematara en ninguna 
de. las anteriores, el día 20 de enero de 1998, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mem ui en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juxpdo o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
19ual o superior al 30 por 100 en la primera y 
al 50 por 100 en las restantes de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se ce1ebmrán 
en forma de pujas a la l1ana. si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
toras por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesiOn que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquenos postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas postwas;que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JU4ado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, j¡¡ crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que el presente sirve de noti
ficación en legal forma al demandado rebelde. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Planta cuarta, piso letra C, de la casa núm.,. 
ro 62 de la calle Arcos del Jalón, en Vlc;álvaro, 
Madrid. FtgUC3 inscrita con el número 14.276 del 
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, 
libro 339 de la sección primera de Vlcálvaro, folio 
73. 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.486. 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

HI\go saber: Que en este Juxpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 445/1997, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, contra don Tomás Villarejo 
Garc1a y doña Fuigencia Muñoz González. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dlas, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
diciembre de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
13.378.240 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebI\ja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercem subasta el próximo día 19 
de febrero de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán pustums que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viarnente, el 20 por lOO del tipo para-ser admitidos 
a licitación, calculilndose esta cantidad en la tcrcem 
subasta resPecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, ofIcina 4.070), de este Juxpdo, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaclones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juxpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta com" bastantes, sin que pueda exigir uin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y, queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebntci6n, 
a la misma hora, pant el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas pant el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaré 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebntción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofCrtas los pro
cios de la subasta, por si el primera<\judicatario 
no cumpliese con su obligación y deseamn apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13.-Piso tercero, letra A. de la 
casa número 9 de la avenida de Nuestra Señora 
de la Almudena, de Madrid, hoy calle San Cipriano, 
número 45. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 30 de Madrid al folio 61 del.libro 399 
de la sección primera de Vicálvaro, finca núme
ro 18.003. 

y pant su publicación en el «Boletín ~cial del 
Estado', expido el presente en Madrid a 15 CIe sep
tiembre de 1997.-E! Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedb.-La Secretaria-59.328. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Ju..z del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se slguelÍ autos 
de procedimiento judicial sumario del artlculo 13-1 
de la Ley Hipotecaria, b<ijo el número 425/1997, 
a instancias de «Banco de Desarrollo Económico 
Espsñol, Sociedad Anónima., contra doña Gregoria 
Iglesias Go!'Zález y don Ramiro y dofla Antonia 
Maria Sos 19lesias, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado pant que tenga lugar 
el remate en primem subasta el próximo dia 4 de 
diciembre de 1997, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pant la segunda subasta 
el prosirno dia 22 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la reb<ija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue pant la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pant la tercem subasta el pr6sirno dIa 19 
de febrero de 1998, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin Sl\ieción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba&
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para lOmar parte en cualquiem de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pro
viwpente, el 20 por 100 del tipo pant ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá coqsigrumle en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.':"Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacipnes registra1es, obmntcs en 
autos, de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado 
pant que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, enteudién
dose que el a<\IUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlOs, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán )lacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifiCl'l'8e en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo I j I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pam el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 

. de subastas pam el mismo dia. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaIá 
en depósito Como garantia del cumpíimiento de la 
obligación· y, en su caso, como parle del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseantn apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta . 

Piso segundo izquierda de la casa de la calle de 
Pefla·Atalaya, número 76, hoy número 86, en Puente 
de Vallecas, hoy Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid al hbro 367, 
folio 152, finca número 30.517. 

y pant su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de 1997.-E! Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-59.330. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este J1178ado se sigUen autos 
de procodimiento judicia1 sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<ijoel número 508/1997, 
a instancia de CI\ja de Madrid, contra «Servifónica, 
Sociedad LlmItada>, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con !lis siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado pant que tenga lugar 
el remate en primera· subasta el prosirno dIa 24 
de noviembre de 1997. a las diez cuarenta horas, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pant la segunda subasta 
el prósirno dIa 12 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la reb<ija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue pant la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pant la tercem subasta el prósirno dla 11 
de febrero de 1998, a las diez cuarenta horas, en 
la. Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primem y segunda no 
se admitirán posturas que no cubntn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pam tomar parle en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, pant ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obntntes en 
autos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
pant que puedan examinarlos lO. que deseen tomar 
parle en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda subro-· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-I'odrán hacerse posturas en pliego 
cerntdo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, pant el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas pant el mismo dia. 

Novena.-Se devoMrán las consisnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sa1vo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como prantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieÍen cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el pt1mer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y deseantn apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de laS mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articplo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial derecha, en Madrid, de la casa 
número 44 de la calle número 4 del poblado Los 
Álamos, en el kilómetro li,4OO de la carretem de 
Valencia, en esta capita1, hoy ca1lc San CIaudio, 
número 86, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, libro 556, folio 29, finca 
registra! número 40.677. 

y pant su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 18 de se¡>
tiembre de 1997.-E! Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Seaetaria.-59.228. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nÚIljero 31 de Madrid. en autos 
de procedimic;nto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el número 33411997. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don José 
Manuel Villasante Garcia, contra .Contratas y 
Estructuras. Sociedad Anónima>. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, ~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señahirnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. TIpo de IicitaciólÍ, 
32.898.360 pesetas para el lote 1 y 28.900.000 pese
tas para el lote 2. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de enero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
24.673.770 pesetas paraellote 1 y 21.675.000 pese
tas para el lote 2. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de febrero de 1998." 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo SeilaIado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilhao VIZCaya, a la que el depo. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado -de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzpdos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000334/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifIcándose los depósitos 
en cualquie!"8 de las formas establecidas en el nwn.,. 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos ~ la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fIesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastaI¡te la titulación. " 

Sexta.-Las cargas o gravámenes aoteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-" 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la suhasta suspendida. 

Octava.-Se 'devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acepo 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los prI>
ciaS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas bipotecadas de los 
señahirnientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido nevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos pisos, sitos en la calle Vista Alegre. número 
20. de Madrid. Inscritos en el Registro de la Pro
piedad número 31 de Madrid. al tomo 1.973. ins
cripción segunda. 

Lote l.-cuarto A., al folio 58. finca registral núm.,. 
ro 8.530. 

Lote 2.-Cuarto B. al folio 61. finca registral núme
ro 8.532. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-59.407. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Masistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\io el número 281/1997. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>. contra doiIa Carmen Pastor 
Martlnez. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténnino de veinte dlas. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha" señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dIa 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas, en la Sala de Andiencias 
de este Jl17&IIÍIo. por el tipo de 29.708.109 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dIa 22 de enero de 1998. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dIa 19 de febrero 
de 1998. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin Sl\ieción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignat. prI>
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. ofIcina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
BUtos. de manitiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en Ia"suhasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda SIJbro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artlcuIo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo <tia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeé
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso.' como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si . se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asI lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pr... 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notifIcación en la finca hipotecada de los 
seÍlalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. integrante del edificio destinado a 
viviendas y locales. sobre la parcela O del poUgono 
.Pavones Norte., y con acceso por el portal 4. calle 
Antonio CwneUa. número 17. número 154. VIVien· 
da letra A., en la sexta planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid. al folio 212 
del libro 677 de la sección segunda de Vicálvaro. 
fmca 25.641. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 23 de sep
tiemble de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-59.320. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14511997. 
a instancia de .Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima •• contra «Andrea's Secret. Sociedad Limi
tada>. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte mas. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
diciembre de 1997. a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 102.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1998. a las once 
horas. en· la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dIa 19 
de febrero de 1998. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sqjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaIqoiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pr... 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya; SS. oficina 4070), de este JU7W'do, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encUentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7W'do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, enterujiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuar.\n subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración o hubiese un número excesiyo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que Se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obügación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima":'La publicación de los presentes "edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
dellÍltimo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-LocaI comercial derecha, de la casa 
señalada con el número 114 de la calle de San 
Bernardo, con vuelta a la de Jerónimo de la Quin
tana. en Madrid Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de Madrid. al tomo 168, 
folio 133, finca 79-N. 

Y. para su publicación en el «Boletin Oficial.del 
Estado', expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de I 997.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-59.322. 

MADRID 

Edic/o 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núméro 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la LeY Hipotecaria, bajo el número 571/1997. 
a instancia de Qga de Ahorros de Galicia; contra 
doña Teresa Sánchez-Girón Rodriguez. en· los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: . 

Primera-Se haseñaIado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dIa 4 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juz.gado, por el tipo 
de 19.760.000 pesetas. 
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Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera..se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dIa 22 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de febrero de 1998. a las nueve treinta horas. en 
la Sala dC Audiencias de este JU7W'do, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070). de este Juz.gado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuar.\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta 'y queda sobro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
11 la misma hora, para el siguiente viernes h$bil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consigliaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qu~ se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima-8i se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obügación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del lÍltimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. letra B, de la casa sita en el núme
ro 153 de la denominada avenida de Aragón, de 
Madrid (hoy calle Alcalá, número 593). Ir¡scrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid. 
al folio 58 del tomo 1.482 del archivo. libro 496 
de CaniII~as, finca 8.204. 

Y, para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 25 de sep
tiemm de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustln 
Gómez SaIcedo.-La Secretaria.-59.323. 
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MADRID 

Edic/o 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 601/1997, 
a instancia de Qga de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra esabera\. Sociedad Anónima>, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dIa 29 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
52.700.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resuItare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dIa 26 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JU7W'do, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dIa 26 de marzo 
de 1998. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este J1l7gado. sin sujeción 8 tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipa, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercéra 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZC8ya 
(Capitán Haya. 55, oftcina 4070) de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos· de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
·continuar.\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del tenI4te. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y el remate podrá verifiCllIlle en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viem.es hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas . por los participantes a la subasta. saIvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obügación. y en su caso como parte del precio de 
la venta· 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofCIt!Js los ¡>re
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y d.esearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a \os efectos 
del lÍltimo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local 2-B.-LocaI comercial destinado a tienda, 
de la casa, en Madrid.' calle del Doctor Fléming. 
número 35, designado con el número 2-B. sótano 
situado en la planta de semisótano. con una super
ficie de 118, 08 metros cuadrados. Inscrita en, el 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. al 
tomo 986 del arcbivo, libro 99 de la sección Quinta, 
folio 67. fmca número 3.976. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a I de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-59.412. 

MADRID 

Edicto 

DOn Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JIl78lldo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JlJ78B(lo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\ÍO el número 106/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra doña Rosa Villalba Mar
tinez y don Manuel Sanz Collada, en, los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 19 
de noviembre de 1997. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
58.500.000 peselas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dIa 21 de enero de 1998. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebllia del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dIa 18 
de febrero de 1998. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subaslas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subaslas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este JlJ78B(lo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de mauifiesto en la Secretaria del JlJ78B(lo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las _ y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SéPtima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subaslas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate lOs otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca bipotecada 
de los señalamientos de las subaslas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Snlar situado en el sitio de El Cal
vario. en el término de Fuenlabrada (Madrid). 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fueulabrada, tomo 1.187. libro 111, sección pri
mera, folio 218, finca número 1.892. 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación a los deudores don Manuel Sartz CoUa
da y doña Rosa Villalba Martínez. en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subaslas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.' del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Y. para su inserción y publicación en el ,Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid •• expido el pre
sente en Madrid a 15 de octubre de I 997.-EI Magis
trado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria-59.302. 

MAJADAHONDA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JIl78lldo de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Majadahonda. procedimiento número 
572/1996. publicado en el.Boletin Oficial del Esta
do. número 235. de fecha I de octubre de 1997. 
página 17464. segunda y tercera columnas, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el segundo párrafo. en la fecha del acto del 
remate. donde dice: .... el acto del remate tenga 
1ugar en la Sala de Audiencias de este JlJ78B(lo 
el dia I de diciembre de 1997, ..... debe decir: 
.... el acto del remate tengao lugar en la Sala de 
Audiencias de este JIl78lldo el dia 2 de diciembre 
de 1997 ...... -54.494 CO. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JlJ78B(lo de Primera Ins
tancla número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este JlJ78B(lo de mi cargo. 
b'lio el número 84411996. se siguen autos de judicial 
sumario del arti~o 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Procuradora doña Ana Calderón 
Martín. en representación de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz (Unic'lia), contra 
doña Remedios Montcto Luque. don Angel Jiménez 
Viyuela y doña Pilar Biedma Sevilla, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
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término de veint .. dlas y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados doña 
Remedios Montero Laque. don Ángel Jiménez 
Vtyuela y doña Pilar Biedma Sevilla: 

Urbana-Solar número 99. en la manzana U-7. 
procedente de la hacienda nombrada Huerta de Pla
tero. en la barriada de Churriana. Mélaga, sobre 
esta finca se construyó la siguiente vivienda: VJVien
da unifamiliar adosada número 99. tipo A. que cons
ta de planta semisótano, planta b'lia y planta alta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Mélaga. sección de Santo Domingo. al te
mo 605. libro 511, folio 132. finca número 15.242. 

La subasta tendrá 1ugar en la Sala de Audiencias 
de este JlJ78B(lo. sito en Málaga, calle Tomás' H~ 
dia. 26. bajo. el dIa 25 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.860.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del JlJ78B(lo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 1oo'del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JlJ78B(lo. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aP'Obarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-'Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de mauifiesto 
en la Secretaria del JIl78lldo. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

SépÜma.-Las _ y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga 1ugar 
la segunda el dIa 22 de diciembre de 1997. a las 
doce horas, en las ruismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebnirá una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dIa 22 de enero de 1998. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dIa hábil 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

DadoenMálagaa23 dejuniode 1997.-LaMagis
trada-Juez.-El Secretario.-59.458. 

MÁLAGA 

EdIcto 

DOn Eusebio Aparicio Allñón, Magistrado-Juez del 
JIl78lldo de Primera Instancia número II de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este JIl78lldo se tramitan al 
número 19811991H autos de procedimiento del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma., contta don Manuel Atencia Sanz. don José 
Atencia Sanz y don Manuel Pinaza Bueno, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dlas y preciO fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 29 
de enero de 1998, a las diez quince horas, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pro
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 26 de febrero de 1998, a las diez quince horas, 
para la segunda. y el próximo día 31 de marzo 
de 1998, a las diez quince horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, ,no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo bacerse eÍl calidad de ceder 
el remate a un tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la ten:era, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: duzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta 290 h, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.--Que, desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán bacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él el resguardo de baberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en la condicción segunda de este edicto. 

Coarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretarta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las C8Ig8S O 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación del 
señalamiento de' subastas acordado a los deman
dados don Manuel Atencia Sanz. don José Atencia 
Sanz y don Manuel Pinaza Bueno, para el supuesto 
de que, intentada la notificación en forma personal 
en las fmeas hipotecadas, ésta resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta , 
1. Número 5. Vivienda tipo C, en planta primera 

del edificio en solar procedente de la fmca deno
minada El Pavero, segregada ésta a su vez de la 
antigua hacienda llamada El Tejarejo O de Sirven!, 
sito en el partido de Santa CataIina. hoy calle deno-
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minada Carril de Sirven!, hoy de SaJyt, demarcado 
con el número 42. de Málaga. TIene una superficie 
construida de 90 metros 77 dectmetros cuadrados. 

Finca inScrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga, al tomo 1.919, folio 9, finca 
número 7.533. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la swna de 
10.329.136 pesetas. 

2. Número 3. Vivienda tipo A. en planta primera 
del edificio en solar procedente de la finca deno
minada El Pavero, segregada ésta a su vez de la 
antigua hacienda llamada El Tejarejo o de Sirven!, 
sito en el partido de Santa Catalina. hoy calle deno
minada Carril de Sirven .. hoy de Salyt, demarcado 

. con el número 42. de Málaga.. Tiene una superficie 
construida de 90 metros 25 déclmetros cuadrados. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga, al tomo 1.919, folio 5, fmca 
número 7.529. 

Dicba fmca ba sido tasada a efcctos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la cantidad de 
10.289.252 peseias. 

3. Número 15. Vivienda tipo A. en planta quinta 
del edificio en solar procedente de la fmca deno
minada El Pavero, segregada ésta a su vez de la 
antigua hacienda llamada El Tejarejo o de Sirven!, 
sito en el ¡>arqdo de Santa Catalina. hny calle deno
minada Carril de Sirven!, hoy de Salyt, demareado 
con el número 42. Tiene una superficie construida 
de 72 metros 78 dectmetros cuadrados. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga, al tomo 1.919, folio 29, finca 
número 7.553. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la swna de 8.308.118 pesetas. 

Dado en Málaga a l de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.-La 
SecretariajudiciaL-59.290. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de «Gasóleos Monistrol Sociedad Limi
tada> y don Jordi Ferrer VIlarrubi, seguido en este 
Juzgado con el número 570/1995, por providencia 
de esta fccha. se ha acordado convocar a los acree
dores a la Junta general. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, por no haberse 
obtenido en la anterior convocatoria la votación 
favorable de la mayo~a, de las tres cuartas partes 
del total pasivo de los deudores, a favor de la pro
posición de convenio presentada por los suspensos; 
previniéndose a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio del representante con 
poder suficiente, haciéndose extensivo el presente 
a los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados. 

Dado en Manresa a 25 de,septiembrede 1997.-EI 
Secretario judicial José Manuel del Amo SAn
chez.-59.388. 

MATARÓ 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgádo de Primera Instancia número 6 de Matar6. 
con el número 358/1995 Jm, del Procurador seftor 
Divi. en representación de .Bansabadell Hipoteca
ria. Sociedad Anónima>, contra don Manuel Betan 
Gelón y doña Pilar Peila Quero, en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario, se hace saber, 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, la fmea. 
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que se dirá, término de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 24 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dichn 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Jmpdo, en Banco 
Bilbao VlZC8ya. oficina número 4170, de Matar6, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad d!, ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta,' se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 22 de diciembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por lOO de 
dicho tipo. 
~imismo, si en esta segunda no hubiera postor, 

se señala, para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 26 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es: 22.200.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Departamento 2. Local en planta semis6tanos, 
en el centro de la planta, al que se accede por 
escalera común y con acceso por la parte posterior 
del departamento. TIene 172 metros 50 declmetros 
cuadrados, y consta de una nave. Inscripción, pen
diente de ello a nombre de los hipotecantes, si bien 
lo está al de la anterior titular. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 3 de Matar6, en el 
tomo 2.961, libro 30 de Matar6, folio 74, fmea 
número 1.752. 

Para el caso de que los dlas señalados para las 
subastas, debieran suspenderse las mismas, por cau
sa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los 
dias hAbiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonoa a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-59.340_ 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Medio 
Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 148/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Aberena. Sociedad Anónima>, repre
sentada por el Procurador señor Zúiiiga Perea del 
Molino, contta don Enrique Maza Aja y esposa, 
en cayos autos, y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez consecutivas, de los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración del remate los dlas 20 de noviembre 
de 1997, 22 de diciembre de 1997 y 20 de enero 
de 1998, respectivamente, todas ellas a las once 
horas, cuya subastas se éelebrarán en la Sala de 
Audiencias de este luzpdo, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Los bienes han sido evaluados en can· 
tidades que pata cada una de eUas se detaIlan al 
fInal, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tercera partes del avalúo; en la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 del 
avalúo, y la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores pata tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
minimo, del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. consignación que se efectuará en la cuenta 
provisional de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
número 384600017148/96, haciendose constar 
necesariamente en el ingreso el número y el año 
del procedimiento, no aceptilndose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del· ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de! 20 por lOO de ignaI forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero sólo por el ejecutante, 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán ¡as cantidades previa
mente consignadas por los licitadores pata tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corre .. 
pondiente al mejor postor, salvo que. a instancia 
del acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los postores que así 10 admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta. pata el supuesto de que el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o eausa 
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dIa hábil, 
exceptwmdo los sábados, y a la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta y precios de avalúo 

l. Finea urbana, mide 17 áreas 1 centiárea: 

A) Almacén de una sola planta. de 384 metros 
cuadrados. 

B) Edillcación compuesta de sótano, de 200 
metros cuadrados; planta baja, de 430 metros cua· 
drados, y planta alta o primera, de 30 metros cua· 
drados, destinada a vivienda. 

Datos registrales; Tomo 1.504, libro 146 de Medio 
Cudeyo, folio 195, fmea número 10.252, inscrip
ciones tercera y cuarta. 

Valorada en 16.825.450 pesetas. 

2. Rústica.-Mide 5 áreas 67 centiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.020 de Medio Cudeyo, 

folio 228, fmea número 10.254, inscripción segunda. 
Valorada en 255.150 pesetas. 
3. Urbana.-Mide 6 áreas 1 centiáreas. Se ha 

construido sobre el mismo almacén, de una sola 
planta, de 420 metros cuadrados. 

Datos registrales: Tomo 1.475 de Medio Cudeyo, 
folio 44, fmea número 10.255, inscripciones segun· 
da y tercera. 

Valorada en 6.573.150 pesetas. 
4. Rústica.-Mide 37 áreas 50 centiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.213, libro 126 de Medio 

Cudeyo, folio 80, fInca número 11.768, inscripción 
segunda. 

Valorada en 656.250 pesetas. 
5. Rústica.-Mide 18 áreas. 
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Datos registrales: Tomo 1.270, libro 93 de 
Entrambasaguas, folio 114, fmea número 7.867, in .. 
cripción quinta. 

Valorada en 360.000 pesetas. 
6. Rústica.-Mide 21 áreas 40. centiáreas. 
Datos registrales; Tomo 1.270, libro 93 de 

Entrambasaguas, folio 116, fInca número 7.875, ins· 
cripción quiilta. 

Valorada en 256.800 pesetas. 
7. Rústiea.-Mide 2 hectáreas 75 áreas 28 ceno 

tiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.270, libro 93 de 

Entrambasaguas, folio 120, fmea número 7.944, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 2.064.000 pesetas. 
8. Rústica.-Mide 25 áreas 40 centiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.294, libro 94 de 

Entrambasaguas, folio 44, fmca número 1.825, ins· 
cripción tercera. 

Valorada en 508.000 pesetas. 
9. Rústica.-Mide 30 áreas 70 centiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.294, libro 94 de 

Entrambasaguas, folio 107, fInca número 7.874, ins· 
cripción tercera. 

Valorada en 384.400 pesetas. 
10. Rústiea.-Mide 12 áreas. • 
Datos registrales: Tomo 1.351,libro 137 de Medio 

Cudeyo, folio 112, fmca número 21.075, inscripción 
quinta. 

Valorada en 210.000 pesetas. 
11. Rústica.-Mide 45 áreas. 
Datos registrales: Tomo 1.351, libro 137 de Medio 

Cudeyo, folio 162, fmea número 2\.100, inscripción 
quinta. 

Valorada en 781.500 pesetas. 
12. Urbana-Mide la casa 8,55 metros por 7,43 

metros y la accesoria 8 metros por 8,55 metors, 
tiene también su corralada y un terreno erial con 
pedazo de prado de 61 áreas. 

Datos registrales: Tomo 1.386, libro 97 de 
Entrambasaguas, folio 15, fmea número 5.558, in .. 
cripción tercera. 

Valorada en 3.924.500 pesetas. 
13. Rústica.-Mide I hectárea 60 áreas 66 cen

tiáreas. 
Datos registrales: Tomo 1.420, libro 98 de 

Entrambasaguas, folio 185, fmea número 10.466. 
Valorada en 1.204.950 pesetas. 
14. Rústica.-Mide 1 área 24 centiáreas. 
Datos registra1es: Tomo 1.420, libro 98 de 

Entrambasaguas, folio 186, fmca número 10.467. 
No valorada. 

Todas las fmeas están inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Santoña 

Dado en Medio Cudeyo a 30 de junio de 
1997.-La Juez. Maria Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-S9 .297. 

MONFORlE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mereedes Quiroga Rúa, Juez delluzgado de 
Primera Instancia número 2 de Monforte de 
Lemos (Lugo), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 89/ 1997, se tramitan autos de procedimientojudi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, con 
código de identif1cación fIscal G·15028947, domi· 
ciliada en plaza de España, sin número, Lugo, frente 
a don Antonio Páez Parada, con documento nacio
nal de identidad número 34.240.969, domiciliado 
en Roberto Baamonde, 68, sexto, Monforte de 
Lemos, y doña Isabel Rodríguez Pereira, con docu
mento nacional de identidad número 34.236.971, 
domiciliada en Roberto Baamonde, 68, sexto. Mon
forte de Lemos, en cuyos autos se. ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera consecutiws, del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado pata la celebración 
de la primera subasta el dIa 27 de noviembre de 
1997, a las trece horas; pata la segunda, el día 5 
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de enero de 1998, a las trece horas, y pata la tercera, 
el día II de febrero de 1998, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 7S por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2308 
del .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima>, 
haciéndose constar necesariamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de ignaI forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
delJuzgado. 

Cuarta.-Los autos y certillcaciones del Registro 
a que se refIere la regla 4.' estarán de manif1esto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos. aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notif1cación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asl lo dio
puesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipoteca.ria. caso de que la notif1cación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexla.-Si por fuerza mayor o eausas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrárse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dIa hábil y a la misma 
hora. 

septima-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El que ejercite esta 
facultad habrá de verifIcar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cel.,. 
brado la subasta. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto de! precio del remate. 

Bien a subastar 

Vivienda ático, en la sexta planta del edillcio sito 
en la calle Roberto Baamonde, 68, sexto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Monforte de 
Lemos, al tomo 558, libro 194, folio 195, fInea 
número 16.753, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 13.140.000 pesetas. 

Dado en Monforte de Lemos a 21 de julio de 
1997.-La Juez, Mercedes Quiroga Rúa.-El Secre
tario.-59.113. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquin Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Montoro, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bl\jo el núme
ro 111/1995, se siguen autos de procedimientojudi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima>, contra doña Carmen Sánchez Romero, 
en los que, por providencia de esta feeha, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez. 
término de veinte dias, la fInca que después de expre-
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SIl. señalándose para su celebración el dla 9 de 
diciembre de 1997. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el dla 13 de enero de 1998, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. Y en su caso, para la tercera 
subasta, sin Slijeción a tipo, se señala el dia 10 
de febrero de 1998, a la misma hora, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo y que fJgUr8 
al final de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla '4." del articulo 1:31 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 

_entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el nlimero 36. general de 
la casa nlimeros 26 y 28 de la calle Bartolomé 
Benltez Romero, de Montoro. Está sitoada en la 
planta primera, sin contar la baja de la casa. 

Tiene su acceso por el portal A Su 'superficie 
construida es de 83 metros 40 decimetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de Montoro. al tomo 804. 
fmca 19,724. '" 

Tipo primera subasta: 7.675.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 16 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Pedro Joaquín Herrera Puentes.-El Secreta
rio.-59.492. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Luis Navarro Medina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero I de Morón de la Fron
tera y su partido. 

Hace saber: Que Con el nlimero 127/1993 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario. pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131. en nombre y representación de .Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima>, representado 
por el Procurador don Joaquín AlbarreaJ López, 
contra el bien hipotecado por don José Coto Vall~o 
y doña Catalina Martinez Vargas, que después se 
reseñará, para hacer efectiva la cantidad de 
9.244.837 pesetas de principal, más 1.773.347 pese
tas de intereses vencidos y no satisfechos hasta el 
30 de diciembre de 1992, más 266.331 pesetas de 
intereses de demora, más la swna de 1.900.000 
pesetas calculadas para intereses; costas y gastos, 
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien de referencia, por el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca que es de 
19.855.000 pesetas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este JuzgadO el dia 18 de 
diciembre de 1997. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma; todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura aJguna que sea inferior a dicho 
tipo: 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro ténnino de veinte dias, el dia 20 
de enero de 1998. a las once horas, también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-y para el supuesto de qne no hubiera 
postores en la segunda, se sedala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por ténnino de 
veinte dias, y sin SUjeción a tipo, el dia 20 de febrero 

. de 1998. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8." 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.--Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 
de la Ley ljipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. y que las, cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava--Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las regla 10 y siguientes del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores .a efectos de la regla 
7.' de dicho precepto. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causa ajena al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señaladoS, se entenderá que se celebrará el 
siguiente' dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Finca objeto de subasta 

Casa marcada con el nútnero 4 de la calle Teniente 
lñigo Cruz, de esta ciudad de Morón de la Frontera, 
propiedad de don José Coto Vallejo y su esposa 
doña Catalina Martinez Vargas. Tiene un cabida 
de 120 metros cuadradOS; consta de dos plantas. 
la baja ocupada por un saJón de· 120 metros cua
drados, dedicado a taller de pasteleria. y planta alta. 
destinada a vivienda, con una superficie con$'uida 
de 90 metros cuadrados, y el resto, es decir, 30· 
metros cuadrados destinado a patio y distribuida 
en dos donnitorios, dos aseos, coéina y saJón. Linda: 
Derecha. entrando. con don Salvador Olmedo 
Navarro; izquierda, con don Miguel Cañizares Chi
quero, y fondo, con don Rafael davilán Barroso. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad del partido al tomo 1.090 del archivo, 
folio 33, fmca número 2.627, inscripción tercera. 

La fmca hipotecada ha sido tasada. a efecto de 
subasta, en la suma de 19.855.000 pCsetas. . 

Dado en Morón de la Frontera a 31 de julio 
de 1997.-El Juez, Luis Navarro Medina.-EI Secre
tario judicial.-59.485. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Susana Martinez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nlimero 1 de Motril (Granada), 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el nlime
ro 112/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .caja Postal, Sociedad Anó
nima>, contra doña Aorentina Femández Prados, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
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por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga Iupr en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima.. nlimero 1774-0000-18· 
'()1l2-97. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y el año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheque en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los Fpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señal" para la celebración 
de una segunda el dla 20 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subaSta 

Suerte de tierra montuosa y de pastos en el pago 
del Cerrajón, ténnino de Molvizar (Granada), de 
cabida 1 hectárea 68 áreas 96 centiáreas; que linda: 
Norte. este y oeste. =n fmca matriz, y SUE, con 
camino de la finca. Inscrita en el Registrn de la 
Propiedad nlimero 1 de Motril, al tomo 1.0 lO, libro 
9 de Molvizar, folio 161. fmca nlimero 834. 

Tipo de subasta: 27.550.000 pesetas. 

Dado en Motril a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Susana Martinez González.-La 
Secretaria.-59.483. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Raúl César Cancio Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 1 de Orgaz 
(Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento nlimero 5811995, judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
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contra don Jesús Sánchez Martín-Delgado y doila 
Caridad Galán Rodríguez. 

En referidos autos se ha acordado sacar a tercera 
subasta pública, sin s1.\ieción a tipo y ténnino de 
veinte días, el bien que después se relaciona; habién
dose señalado pare el acto del remate en la· Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 25 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. 

Se notifica al propio tiempo a los referidos deu
dores el anterior señalamiento de subasta, a fm de 
que antes de verificarse el remate puesJan librar su 
bien pagando principal Y costas. con el apercibi-

. miento de.que después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote.-Terreno en carretera general de 
Andalucía. en ténnino de Madridejos. Tiene una 
superficie de 70 áreas 45 centiáreas. Sobre el terreno 
se encuentra construida una nave central. de 218 
metros cuadmdos; una nave lateral. de 36 metros 
cuadrados; una nave lateral para tienda de accesorios 
y oficina. de 36 metros cuadrados; una vivienda 
con varias dependencias y habitaciones, de 128 
metros cuadrados; un aljibe y un pozo. 

Tipo que sirvió para la segunda subasta: 9.510.750 
pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-La subasta, por tratarse de tercera, es 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para !omar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirvió 
de tipo pare la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación Y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél. el resguardo de haber hecho la consignaci/m 
a que se refiere. en su caso. la condición segunda 
del presente edicto. . 

Cuarta.-Los tituJos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que pueW\n ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles. además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Uis cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuatán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta. quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1997.-EI Secre
tario. Raúl César Cancio Fernández.-59.491. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doila Carmen Arias Giner. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 347/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima •. contra don Restituto Gutiérrez 
Vallejo. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de se»-
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tiembre de 1997. a las diez horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta' de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número O 183. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y,el año del procedimiento, sin .cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tetcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el. remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioffilente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de enero' de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pare la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y pare el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhasta, se señ'!la pare 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pare la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pare el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 42. .Bunga1ow>.· modelo .Miramar>. 
número 77. del grupo 5. es el tercero o último de 
izquierda a derecha. según se mira desde el linde 
sur. por donde tiene su entrada; le corresponde una 
extensión superficial de 73 metros cuadrados; consta . 
de planta bl\Ía y alta, comunicadas por escalera, 
con una superficie total construida de 75 metros 
cuadrados. distribuida la planta bllia en porche. salón 
comedor-cocina, escalera y patio; tiene además al 
frente un jardin de 8 metros cuadmdos y la planta 
alta en escalera. distribuidor. dos donnitorios, Y 
baño. y linda según se entra: Derecha, rona común; 
izquierda, componente anterior; fondo. ,bunga1oWl> 
número 74. y frente. calle de acceso. Inscripci6n: 
Pendiente de ella. dando para su busca el 
tomo 1.494. libro 1.124 de Orihuela, folio 130. fmca 
nÚmero 89.792. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.069.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Carmen Arias 
Giner.-EI Secretario.-59.494. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
.cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 55/1997, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima>, contra don José Antonio Á1varez Suárez. 
doña Rosa Maria Requejo Á1varez. don Juan Gerar
do Requejo Fernández y doña Maria del Pilar ÁIva
rez Sauz. en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de noviembre de 
1997 y a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 29 de diciembre 
de 1997 y hora de la diez. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de enero de 1998 
y hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
.iguar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado pare remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que' se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituJación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Participación indivisa de finca urbana. que 
forma parte del edificio denominado «Residencia 
Los Sauces>. en Oviedo. calle Fuertes Acevedo. por
tales A. B. C. D. E. F. G. H. 1 y J; una ciento
dieciochoava parte indivisa del predio que a con
tinuación se describe. que lleva implicito el disfrute 
exclusivo de la plaza de garaje señalada con el núme
ro 95 y de las ronas de acceso y movimiento de 
dicho predio. Predio número 1. Sótano destinado 
en su totalidad a plazas de garaje. con capacidad 
pare 118 plazas de garaje. con las dimensiones regla
mentarias. Linda. mirando el sótano desde la calle 
en proyecto: Frente. los locales comerciales de doble 
a1tura, situados frente a la calle en proyecto. y rampa 
de acceso y salida; fondo, subsuelo de la calle Fuertes 
Acevedo y lugar destinado pare servicios comunes 
de calefacción. agua caliente y eléctricos; derecha, 
entrando. edificio número 14 de la. calle Fuertes 
Acevedo y subsuelo del solar de don Jesús. González 
Rodriguez, e izquierda, entrando. subsuelo de terre
no del señor Castelao. Se accede a dicho sótano 
por 10 ascensores, uno por cada portal y por lli 
rampa de acceso que arranca desde la calle en pro
yecto. Tiene una superficie construida de unos 3.240 
metros cuadrados. y una superficie útil de unos 3.156 
metros cuadrados. Tiene el predio descrito en el 
valor total del inmueble una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas, del 
20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo al tomo 2.534. libro 1.804. 
folio 115. finca 346-88 e inscripción segunda. 

Valorada en 3.765.000 pesetas. 
2. Finca número 7. Vivienda segunda categoría, 

tipo B. situAda en la planta tercera a la derecha, 
entrando de la casa señalada con la letra C del 
grupo .Colonia del Pilan. de Mieres, con entrada 
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directamente desde la calle. a través del portal del 
edificio. Tiene una superficie construida de 84 
metros 66 decimetros cuadrados. Linda: Frente, caja 
de escalera y fmca número 8; espalda, casa señalada 
con la letra D; derecha, plaza del grupo .Colonia 
del Pilar>. Se compone de vestibulo, cocina-<:ame
dor, baño y tres dormitorios. Tiene como anejo inse
parable una carbonera, situada en baterla existente 
en el patio del grupo. Tiene en el total valor del 
inmueble una cuota de participaCión en los elemen· 
tos comunes, beneficios y cargas. del 12,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres 
al tomo 628, libro 545, folio 11, fmca número 
55.130, inscripción segunda. 

Valorada elÍ 18.825.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 1 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.358. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cwgo, 
promovido por doña Francisca Saiz Garcia y doña 
Victoria de los Reyes Saiz Garcia, se siguen autos 
de Jurisdicción Voluntaria o., asuntos 276/1997. 
sobre expediente para la declaración de fallecimien
to de don Juan Saiz Gómez, vecino de Palencia, 
hijo de Juan y Escolástica, nacido en Lerma (Bur
gos), el dia 30 de enero de 1925, casado con doña 
Francisca Garcia Neira, quien se ausentó de su 
domicilio conyugal, sito en esta ciudad, calle Colón, 
número 9, en el mes de agosto de 1963, no tenién
dose de él noticias desde entonces, ignorándose des
de entonces su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar neticia del desaparecido puedan comparecer en 
el Juzgado y ser oídos. . 

Dado en Palencia a 17 de septiemlore de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Garcia.-E1 Secre-
taRo.-59.282. 1.0 23-10-1997. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 308/1997-<1 de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 13 i de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, representada 
por el Procurador don Miguel Buades Salom, contra 
doña Catalina Mayordomo Ortega y doña Maria 

. Ferrer Mayordomo, en reclamación de 1.996.919 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas; que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca, contra la que se procede: 

Número 32 de orden.-Vivienda letra A del piso 
primero, con acceso por el zaguán, escalera y dos 
ascensores, número 2 (número 184 A. antes 148 
A) de la caUe Aragón, de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 90 metros Cuadrados; mirándola 
desde la calle Aragón, linda: Frente, con la mismÍl; 
por la derecha, con la vivienda letra B de la misma 
planta y acceso por el zaguán número 1 y con vuelo 
de un patio de luces y ventilación; por la izquierda, 
con la vivienda letra B de la misma planta y acceso, 
y por el fondo, con reDano, con la vivienda letra 
G de la misma planta y acceso' y con vuelo de 
un patio de luces y ventilación. Es anejo inseparable 
de esta vivienda el espacio de apareamiento número 
59 de la planta sótano. Su cuota de comunidad 
es del 1,42 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma, al libro 742 de Palma IV, tomo 
4.754, folio 104, fmca número 44.073. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
de esta ciudad, el dla 2 de diciembre de 1997, a 
las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dla 9 de enero de 1998, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, una tercera subasta el dia 2 de febrero 
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 

. laS siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.125.685 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubnm dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en el Banco 
Bilbao VlZCaya, oficina central de la plaza del Ollvar. 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 0454000018030897. 

Tercera.-Podra bacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 1 de octulJre de 
1997.-1;;1 Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.367. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert 'Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en dicho Jmgado, y con el núme
ro 516/1996, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de .Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima., contra don Gui
Uermo RipoU Billón, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. Jos bienes 
que luego se dirán; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 29 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0478/000/18/516/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y·para el caso de que tampoco hubiere 
Iicilatleres en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera 'el dia 27 de febrero 
de 1 ~8, a Iaa done horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jmgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora,' exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder Uevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Número 43 de orden. Vivienda letra 
A de la planta de piso tercero, con acceso por el 
zaguán y escalera A. señalado actualmente con el 
número 55 de la calle Teniente Ferra FioL de esta 
ciudad. Mide 105 metros cuadrados de superficie 
cubierta y una terraza delantera de unos 7 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor-distribuidor. 
sala-<:amed8r, cuatro dormitorios, baño, aseo, coci
na y tendedero. Liooda: POI' frente, coa el vuelo de 
la calle Teniente Ferrá Fíot por la derecha, con 
la vivienda letra B del reDano y caja de la escalera; 
por la izquierda, como la total linca, y por fondo, 
con el vuelo del patio de la vivienda número 33 
de orden o piso primero letra A 

Datos registrales: Consta inscrita en el Registre 
de la Propiedad de Palma número 2, al tollltil 1.944, 
libro 961 ole Palma, secci .... tercera, folio 117, fmcá 
número 55.908. 

Urbana. Número 18 de orden. Aparcamiento 
IHÍRlero 18 en la planta sólano, con acceso por 
una rampa de descenso en el lado izquierdo. entran
do, al edificio con portal a la calle Teniente Ferra 
Fíol. Forma parte de un edificio sito en esa ciudad, 
caUe Teniente Ferra Fíol, esquina a la del Coman
dante, AJorada Bujosa. Tiene una superficie de 12 
metros cuadrados. Linda: Por frente, zona común; 
derecha, el aparcamiento número 17; izquierda, sub
suelo de la calle Teniente Ferra Fio!, )' fondo, apar
camiento número 7. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 7, tomo 2.235, libro 1.072 de Palma 1I1. 
folio 2S, finca número 62.708. 

Tipo de subasta: Urbana. 8.050.000 pesetas; apar
camiento, 1.200.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de octubre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 
FerraguL-EI Secretario.-59.380. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Á1varo Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Jmgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 272/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima •• contra don Eladio Reyes Varela, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por TeSo-
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lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte ellas. 
el bien que luego se dirá; seilalándose para que 
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juz¡¡ado el dia 12 de enero de 1998. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adrniiinln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim.... número 0479/0000/18 
/0272/97. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién· 
dose constar el número y el afto del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
eIJuz¡¡ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al cremto del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dta 12 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aph" 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 12 de marzo 
de 1998. a las diez horas, <:uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señaIades, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 85 de orden. Vivienda letra 
o tipo E de la planta de piso quinto. con acceso 
por el zaguán 2 del edificio. recayente en la calle 
Legionario Aleixo. sin número. hoy carrer Ocells. 
número 30. de esta ciudad, su correspondiente esca
lera y ascensor. Mide 84 metros 42 declmetros cua
drados útiles. Mirando desde el carrer Ocells. linda: 
Por frente. con vuelo de la misma planta, hueco 
del ascensor. rellano y caja de escalera; por la izquier
da, con la vivienda tipo F del propio piso. y por 
fondo. con rellano y vuelo de la terraza de la vivienda 
E del piso primero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Palma, folio 141. tomo 
1.508 del archivo. libro 119 de Pa1ma VI, fin
ea 5.477. 

TIpo de subasta: 7.560.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de octubre de 
1997.-E! Magistrado-Juez. Miguel Álvaro Artola 
Femández.-E! Secretario.-59.371. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez Garcia, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 133/1997. 
seguido por el Procurador seftor Morán Fernández, 
en nombre y representación de Caja EspaiIa de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador seilor Morán Fer
nández. contra don Andrés de la Pinta Chico. de 
Ponferrada, calle Obispo Mérida, 15_1.°. se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmea hipotecada 
que se relacionará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
dta 25 de noviembre de 1997. a las diez horas, 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en eOa deberán con
signar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto. Banco Bilbao VIZcaya, al núme
ro de cuentá de esteJuz¡¡ado 2143/000/18/0133/97. 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda subasta el dia 22 
de diciembre de 1997. a las diez horas, rebajándose 
el tipo. Y por consiguiente. la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Quinta,-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera subasta, sin S\\Íe
ción a tipo. el dta 21 de enero de 1998. a la misma 
hora. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depnsitam en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Finca objeto.de subasta 
Portal l. planta cuarta: 2.-Entidad número 75: 

Vivienda de la planta cuarta, seilalada con la letra 
C. que tiene una superficie útil de 130 metros 22 
decimetros cuadrados. y su correspondiente distri
bución interior. y linda: Frente. zOna ajardinada de 
acceso al edificio y vista desde éste; derecha, vivien
da de esta misma planta y porta1, seilalada con la 
letra. B; izquierda, zona verde o ajardinada que la 
separa de la calle de nueva creación, primera paralela 
a la carretera Madrid·La Corufta, hoy avenida de 
GaJicia, y fondo. vivienda de esta misma planta y 
porta\, seilalada con la letra D y P1ISillo de comu
nicación de las viviendas en esta planta. Anejo: TIene 
como anejo en la planta de sótano. el local bodega . 
seilalado con el número 30 y epigrafe de 1-4.° C. 
que tiene una superficie útil aproximada de 5 metros 
55 declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 dé Ponferrada, tomo 
1.525. libro 42. folio 165 y sección tercera, finca 
número 5.277. inscripción primera. Forma parte del 
edificio al sitio de Pedmcales, Ayuntamiento de Pon
ferrada, que comprende la primera fase de la unidad 
de actuación número 13 del plan general de Pon
ferrada, situado en la avenida de GaJicia, con vuelta 
a la avenida de la Libertad 

Valorado a efectos de subasta en 24.240.000 
pesetas. 

Dado en Ponfermda a 26 de septiembre de 
1997.-EI Juez. Luis Alberto Gómez Garcia-E! 
Seeretario.-59.455. 
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REUS 

Edicto 

E! Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número r de Reos, 

Hace saber: Que en los dias que 1uego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Aiutiencias de este Juz· . 
gado. en méritos de los autos de juieio ejecutivo-1e
tras de cambio. número 425/1994. a instancias de 
don Francisco Manuel Laplana. contra don Juan 
Ferié Batllé Y don Juan Ferié Bat11é, la venta, en 
pública subasta, de la fmea embargada siguiente: 

Registra! número 4.293. terreno en Reus. chaflán 
formado· por las calles Garcia Morato y Fererico 
Soler. 

Inscrita al tomo 395-N. libro 56. folio 20 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Reus. 

Valorada en la cantidad de 32.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: 23 de diciembre de 1997. y hora 
de las doce. 

Segunda subastaÓ 28 de enero de 1998. y hora 
de las doce quince. 

Tercera subasta: 25 de febrero de 1998. y hora 
de las doce. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en el Banco Bilbao 
V1ZC8ya (plaza Prim, de Reus). una cantidad igual, 
por lo ntenos, al 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao V1ZC8ya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; asimismo. 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejeculante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los ütulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser ex&

minados por cuantos deseen tomar parte en la subas
ta, sólo y exclusivamente el dta anterior al fijado 
para la celebración a dichas subastas, debiendo con
formarse con ellos y sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a extinción el precio dél remate. 

Dado en Reus a 6 de octubre de 1997.-E! Magis
trado-Juez.-E! Secretario.-59.366. 

RONDA 

Edicto 

E! Secretario del Juz¡¡ado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Ronda y de su partido. 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantla 
número 235/1995. seguidos a instancias de Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. 
AImeria, MéIaga y Antequera (Uuicaja), contra don 
FeInando Urrul! Sermtosa, doila Lourdes Carmen 
Albarmcin Giménez. don Alejandro Albarmcin 
Linares, don Juan Urruti Sermtosa. doña Concep
ción Rojas "Álvarez-Osorio. se ha acordado por reso
lución del dta de la fecha, reproducir la tercera subas
tá de las fincas que se dirán al haber quedado desier
tas la primera y segunda subastas, señalándose para 
el acto del remate el dta 24 de noviembre de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las siguientes condiciones: 
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Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta del Juz.gado radicada en la oficina del 
Banco Bilbao Vtzcaya de la ciudad de Ronda, con 
el número 3003, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Sin el resguardo que 8!'redite la consia' 
nación señalada, no serán admitidos en la licitación. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado. 
Si la subasta tuviera que suspenderse por causa 

de fuerza mayor, o porque el dIa señalado fuese 
no laborable, se entenderá señalada para el dIa bábil 
siguiente. a la misma hora. 

Los titulos de propiedad de las fincas subastadas, 
en caso de haberlos aportado el deudor, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este JllZ38do, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en aquéUas, previniendoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Todas las cargas anteriores o preferentes al crédito 
ejecutado, quedan subsistentes sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, en caso de que resultara negativa en 
el domicilio de la finca subastada. 

Las fmcas que se subastan son las siguientes: 

Urbana. Casa en Ronda, glorieta González 
Campos, compuesta de planta blija y alta. La planta 
blija tiene de superficie útil de 65 metros 55 deci
metros cuadrados y construida de 78 metros 3 deci
metros cuadrados, y la alta tiene una superficie útil 
de 66 metros 3 decimetros cuadrados. y construida 
de 78 metros 3 decimetros cuadrados. La vivienda 
tiene una superficie útil total de 131 metros 58 
declmetros cuadrados y eonstruida de 156 metros 
cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ronda, al tomo 428. horo 301, folio 160, finca 
número 2.619-N. 

Valor. Se valoró, a efectos de subastas, en la suma 
de 18.661.300 pesetas. 

Urbana. Número 13. plaza de garlIje seftalada 
con el número 6, sita en la planta de semisótano 
del edificio en esta ciudad de Ronda, calle San Juan 
Basca, sin número. TIene su acceso a través de 
la glorieta González Campos. Su superficie útil es 
de 11 metros 25 dccimetros cuadrados, correspon
diéndoles además 14 metros 58 decimetros cua
drados en las zonas comunes de su planta. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
en el tomo 463, libro 326, folio ISO, finca número 
20.543. 

Valor. Se valoró, a efectos de subastas, en la suma 
de 1.197.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 26 de septiembre de 1997.-E1· 
Secretarlo.-59.315. 

RONDA 

Edicto 

Doña Maria paz Alba Bemal, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ronda (Má!a8a), 

Haso saber: Que en los autos de judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
10/1997, seguido en este Juzgado, a instancias de 
Montes de Piedad y C~a de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Má!a8a y Antequera (Unicaja), con
tra .Harinera San Rafael, Sociedad Anónima., he 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a públi
ca subasta las fincas hipotecadas descritas al final 
del presente, por ténnino de veinte dIas, y por tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JllZ38do, en tercera, sin sujeción a tipo, el dia 21 
de noviembre de 1997, a las doce horas. y si tuviera 
que suspenderse por causa de fuerza mayor entién
dase seftalada su celebración para el dIa hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos Y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este JllZ38do; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán silbsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta, todos los postores 
tendrán que consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fliado para la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el dia dé hoy hasta su celebración, 
depositando en la Mesa de este JllZ38do dicho plio
go, acompañado del resguardo acreditativo de la 
consignación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve dé notificación a la demandada 
del señaIamiento de la subasta, conforme a lo dis
puesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Fml:as objeto de suhasta 

Urbana Parcela de terreno en el partido de la 
Carrera. del ténnino municipal de la ciudad de Ron
da, al lado izquierdo de la linea del ferrocarril Boba
dllIa-Algeciras. TIene una extensión superficial 
de 8.768 metros cuadrados. 

Inscripción: RegistrÓ de la Propiedad de Ronda, 
al tomo 189, libro 113, folio 151, finca registra! 
número 7.928~N. 

Valor: Se valoró, a efectos de subasta. en la can
tidad de 242.655~135,80 pesetas. 

Urbana 2. Loca1 número 2 de la planta .~ 
del edificio número 8 de la urbanización «Nuestra 
Señora del Rosario., de esta ciudad de Rnnda, en 
calle sin nombre de la urbanización, a continuación 
de la calle Dominso· Savia. TIene acceso directa
mente desde el exterior, con una superficie de 187 
metros 47 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la 'Propiedad de Ronda, 
al tomo 382, libro 267, folio 13. finca registra! núme
ro 17.363, inscripción primera. 

Valor. Se valoró. a efectos de subasta, en la suma 
de 6.8;23.379 pesetas. 

Urbana 1. Loca1 número· 1 de la planta b~a 
del edificio número 9 de la urbanización .Nuestra 
Señora del Rosario., de esta ciudad de Ronda, en 
calle sin nombre de la urbanización, a continuación 
de la calle Domingo Savia. TIene acceso directa
mente desde el exterior, con una superficie de 208 
metros 27 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ronda, 
al tomo 382, libro 267, folio 77, finca registral núme
ro 17.379, inscripción primera. 

Valor. Se valoró, a efectos de subasta, en la suma 
de 7.580.674 pesetas. 

Dado en Rnnda a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretariajudicial, Maria Paz Alba Berna1.-59.318. 

. SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doda Maria Vtctoria Orea Albares. Juez accidental 
del JllZ38do de Primera Instancia número 1 de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, haso saber. Que en este 
Juz.gado de mi caIgO se siguen autos de juicio ejo
cntivo con el número 92/1993, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Francisco Sánchez 
MediDa, actuando en nombre y representación de 
~a RunÍl Provincial de Cuenca, contra don Cele
donio Patiño Jareño, don Celedonio Patiño Mar
tinez, don Juan Cobo Patiño y don Iluminado Cobo 
Patiño, sobre reclamación de cantidad (cuantia, 
7.388.751 pesetas, más intereses, gastos Y costas 
que se produzcan) y en los que, por resolución del 

dIa de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte ellas, los 
bienes embargados cómo de la propiedad de los 
demandados don Juan Coba Patiño. don Celedonio 
Patiño Martinez y don Celedonin Patiño Jarefto y 
que al final se dirán. por el precio que.para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación: 

La primera subasta tendrá 1ugar el dIa 15 de enero 
de 1998, sirviendo de tipo el valor de tasación de 
los bienes, que se hace constar a fmal de su des- . 
cripción, no admitiéndose postura aJguna que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebraIá el dIa 12 de febrero de 1998, con las 
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran 
la mitad del avalúo. 

La tercera subasta, Y para el caso de que tampoco 
huhiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el dIa 12 de marzo de 1998, celebrándose esta última 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán en la Sala de Audlcncias de este JllZ38do, 
a las once boras, y se adecuarán en su celebración 
a Ia's siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán aí:reditar, 
en el momento de su celebración, haber consillnado 
en el Banco Bilbao V~ya y en la cuenta de con
signaciones de este Juz.gado- una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las.mismas. 

Segunda.-'Sólo el ejecutante podrá bacer postunIs 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consisnado la cantidad correspondiente al 
porcen~e lesa! establecido. 

Cuarta-No constan los tltulos de propiedad de 
la casa que se resedará con el número 4, ni que 
se halIa inscrita en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, e 19ua1mente no constan los titulos 
de propiedad de los vehiculos, si bien consta anotado 
el embargo en la Jefatura Provincial de Tráfico, y 
en cuanto a la finca reseñada con el número l. 
tampoco constan los titulos de propiedad, si bien 
se encuentran suplidos por la correspondiente cer
tificación del Registro de la Propiedad correspon
diente, salvo en cuanto a lo que se dirá resPecto 
a la misma. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante, y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiera. continuarán subsistentes 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,· sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de los bienes subastados 

Propiedad de don Juan Coba Patiño: 

1. Solar en el casco urbano de La Alberca de 
Záncara. calle de La Cierva, Sin número de orden; 
de 479 metros cuadrados de superficie. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de San Clemente al 
tomo 500. libro 34. folio 16, fmca 2.749. Sobre 
dicho solar se halIa construida una casa, que no 
se halIa inscrita en el Registro de la I'ropiedad. 
Valorado todo, a efectos de subasta. en la suma 
de 10.455.000 pesetas., 

2. Vehlculo marca .Citr06n., matricula 
CU-0833-E. Valorado, a efectos de subasta, en la 
suina de 225.000 pesetas; 
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Propiedad de don Celedonio Patiño Martinez: 

3. Vehlculo .Seab 124, matricula M-7696·BJ. 
Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 15.000 
pesetas. 

Propiedad de don Celedonio Patiño Jareño: 

4. Casa sita en La Alberca de Záncara, calle 
General Mola, 10. Valorada, a efectos de subasta, 
en la suma de 6.250.000 pesetas. 

5. Camión .Pegaso., matricula CU-J216-F. 
Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
2.000.000 de pesetas. 

6. Remolque para camión, matricula 
M-10975-R, Valorado, a efectos de subasta, en la 
suma de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en San Clemente a 8 de octubre de 
1997.-La Juez accidental, Maria Victoria Orea 
Albares.-EI Secretario.-59.368. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña Maria Victoria Orea Albares, Juez accidental 
de Juzgado de Primera mstancia número 1 de 
los de San Clemente (Cuenca) y su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 172/1993, a instancia dell'rO' 
curador de los Tribunales don Francisco Sánchez 
Medina, actuando en nombre y representación de 
.Banco Zaragozano,. Sociedad Anónima., contra 
don Angel Calleja Pastor, doña Concepción Garcla 
Monedero y .Calleja de Pedroñeras. Sociedad Anó
nima., representados por el Procurador de los Tri
bunales don José Luis Moya Ortiz, sobre reclama
ción de cantidad (cuantia 13.883.823 pesetas, más 
intereses, gastos y costas que se produzcan) y en 
los que, por resolución del día de la fecba, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes embaq¡ados como 
de la propiedad de 108 demandados doña Concep
ción Garcia Monedero y don Angel Calleja Pastor 
y que más adelante se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indícan 
a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el día 15 de 
enero de 1998, sirviendo de tipo el valor de tasación 
de los bienes. que se hace constar al fmal de su 
descripción, no admitiéndose postura alguna que 
no cubran las dos terceras partes de los avalúos. 

La segunda subasta de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dia 12 de febrero de 1998, con las 
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran 
la mitad del avalúo. 

La tercera sub¡lSta y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el día 12 de marzo de 1998, celebrándose, ésta 
última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele-
brarán en la Sala de Audíencias de este Juzgado 
y su hora de las doé:e y se adecuarán, en su cele
bración a las siguientes condíciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir co~o postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilhao VIZcaya y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igua1, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondíente y ello, para tomar· parte 
en la mismas. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la ~lebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acredítarse junto con la presen-
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tación de aquél el resguardo correspondíente de 
haber consignado la cantidad correspondíente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
subastadas. suplidos por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad correspon
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo Jicitador los acepta como bastantes y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Solar edificable en el parlIje llamado El Royo 
o Carril de la Utrera y según el catastro, Utreras 
número 3, que ocupa una superficie de 4.037 metros 
cuadrados. mscrito en el Registro de la Propiedad 
de Belmonte, al folio 116, del tom", 1.119, libro 
123 del Ayuntamiento de Las Pedroñeras. fmca 
número 18.239. 

Valorado a efectos de subasta en la suma 
de 14.130.000 pesétas. 

2. Solar en el paraje Carril de la Utrera, que 
ocupa una superfiCie de 1.200 metros cuadrados. 
mscritoen el Registro de la Propiedad de Belmonte, 
al folio 19, del tomo 1.114, libro 122 del Ayun
tamiento de Las Pedroñeras. fmca número 7.216-N. 

Valorado a efectos de subasta en la suma 
de 4.200.000 pesetas. 

3. Tierra de cereal al sitio Cañada de Los Serra
nos a la izquierda de la carretera general de Ocaña 
a Alicante, también conocido por Dilla Felixin, 
de 74 áreas 73 centiáreas. mscrita en el Registro 
de la Propiedad de Belmonte, al folio 128, del tomo 
1.1 06, libro 120, fmea número 17.810. 

Valorada a efectos de' subasta en la suma 
de 6.750.000 pesetas. 

Dado en San Clemente a 8 de octubre 
de 1997.-La Juez, Maria Victoria Orea Albares.-EI 
Secretario.-59.385. 

SAN LORENZO DE EL ESCORJAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del 
Juzgado de Primera mstancia e mstrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 55/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Bartolomé 
Garretas, contra .Conanlón, Sociedad Linútada>, 
en reclamación de crédito hlpotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
publica subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de cUas, el bien hlpotecado 
que al fmal de este edictu se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienolas . 
de. este Juzgado, por primera vez, el día 25 de 
noviembre de 1997 y hora de las doce, al tipo del 
precio pactado en la. escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 23 de díciembre de 1997 y hora 
de las doce, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis
ma, se señala la tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el día 20 de enero de 1998 y hora de las doce, 
celebrándose bajo las siguientes condíciones: 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.700.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por lOO de esta suma, 
Y en su caso~ en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

18949 

Segunda-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
m en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZC8ya, cuenta núm ... 
ro 2696/0000/0055/96, una cantidad igua1, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, .¡ 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesarlamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condíción sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní
fiesto en Secretaría, entendíéndose que todo lici
tador acepta Como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudíera celebrarse la subasta en el 
día y hora seña1ados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitu las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto, sirve 
"",mo notificación en la finca hlpotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de subasta: 10.700.000 pesetas. 
Local comercial, número 16, en la planta primera 

del edificio. Tiene una superficie construida de 42 
metros 20 decimetros cuadrados, y se encuentra 
totalmente díáfano. Linda: Frente, elementos comu
nes; derecha, entrando, elementos comunes; izquier
da, loca! comercial número 15, y fondo, espacios 
libres. Le corresponde como anejo inseparable una 
porción de la planta denominada blIio cubierta del 
edificio, que se encuentra sobre el techo de este 
loca1, y que su superficie coincide con el perimetro 
<le este, aunque el aprovechamiento es muy inferior, 
dado que esta planta es ábuhardillada. mscripción: 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de esta localidad, al tomo 2.856, li
bro 304 de Ga1apagar, folio 46, finca número 15.570, 
inscripción primera. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 21 de 
julio de 1997.-EI Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-59.452. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Martina Mllano Navarro, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial (Ma
drid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, 'Y bajo el núme
ro 359/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Jiménez 
Cuerva, y contra .Fegar, Sociedad Anónima>, Y don 
José Luis del Campo IDera, en reclamación de ere. 
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, el bien hipotecado que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 25 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 23 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por lOO de 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
señala la tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 27 
de enero de 1998, a las diez horas, celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior.a la cantidad de 7.165.000 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasia sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones' de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta núme
ro 2696/0000/0018/359/95, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, Y lo 'dis
poesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasia su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas esiablecidas. El 

, escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma Y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esián de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasia, en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el Siguiente dia hábil, a la misma hora, excepttián
dose los sábados. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan apro
vechar·el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima,-La pUblicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos' de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasia 

Tipo subasta: 7.165.000 pesetas. 

Urbana. Número 13. Parcela de terreno en tér
mino de Navalagamella, al paraje de .EI Romeral., 
denominada como L-7, que 'encierra una extensión 
superficial de 246 metros 72 decímetros cuadrados, 
y linda: Al norte, con la parcela G-7: al sur, con 
calle abierta en la urbanización; al este, con la K-6, 
y al oeste, con la L-8. Dentro de esta finca existe 
construi<!O un edificio para una vivienda unifamiliar, 
tipo A. de dos plantas, denominadas blija y primera, 
con la siguiente distribución; en planta baja se dis
pone de porche cubierto, salón-comedor, distribui
dor, aseo, cocina y escalera, con una superficie cons
truida de 48 metros 35 decímetrus cuadrados, y 
en la primera se dispone de distribuidor, tres dor
nútorios, baño y escalera, con una superficie cons
truida de 43 metros 15 decimetros cuadrados, lo 
que hace un total de 91 metros 50 decimetros cua
drados construidos, siendo la superficie útil entre 
ambas plantas, de 74 metros 59 decimetros cua
drados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial núme
ro 1, al tomo 2.624, libro 48, folio 33, fmca 
número 2.798, de Navaiagamella. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 30 de 
julio de 1997.-La Secretaria, Martina Milano 
Navarro.-59.472. 

SANTACRUZDETENERWE 

Edicto 

Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Jtizgado, y con el núme
ro 684/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Corporación Hipotecaria 
Bancobao, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario., contra don Gian Franco de Feo Mara
tea y doña Ángela Bottam de Feo, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se i1irá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta ho~ con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasia. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consiguar previamente en la cuen· 
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima» número 3787000018068494, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el JU7&ado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subasias, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como basiante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pref~rentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no .hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, él dia 13 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado. para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera. el dia I de febrero 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasia se 
celebrará sin ~eción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasia en· el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 2; Local comercial en la planta 
. baja del edificio sito en esta capital, calle Serrano, 

número 15, que mide 177 metros 75 decimetros 
cuadrados. Inscrito al libro 905, folio 130, con 
número registral 59.387. 

Tipo de Slibasia: 16.930.687 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Eugenio Dobarro 
Ramos.-EI Secretario.-59.284. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria José Juan Ros, Juez de Primera Ins
tancia número I-de San Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 307/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13\ de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Vicente Berenguer Baeza y 
doña Consuelo Samper González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pUblica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de febrero d¡: 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consiguar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número H 3, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ai\o del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad. de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qu<> se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente,. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere;1l crédito del actor continuarán .sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mos, sÍj1 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de marzo de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lpo del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de lUla tercera el dla 2 de abril de 1998. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará ain suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 1 ilo del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se enteoderá qUe se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente <>dicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de trozo de terreno de 80 áreas 
98 centiáreas de cabida. o sea. 8.098 metros cua
drados de tierra. huerta, sita en Atocha. término 
de Campello, Dentro del huerto de esta flDca hay 
<>dificada una casa C&Illpuesta de semisótano. des
tinado a garlIje. de una sola nave, y' un piso alto, 
comp>!esto por cocina. comeder .. star. tres habita
ciones para donnitorios, cuarto de baño, aseo y . 
tres terrazas cubiertas, cuyo solar tiene unos 12 
metros de lado "por 12 de fondo. ea totaI. 
unos 144 metros cuadrados. Iascripcién: Registro 
de la Propiedad número 6 de Alicante. al tomo 
U50.libro 329 de Campello. folio 213. fmca n_ 
ro 3.974. inscripción tercera 

Tipo de suloasta: 17.150.000 pesctu. 

Dado en San Vicente del Raspeig" a 1 de sep
tiembre de 1 997.-La Juez, MarIa José Juan Ros.-El 
Secretarío.-59.395. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de San Vicente del 
Raspeig, 

Ha¡¡o saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 161/1995, se tramita proc<>dintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de CIIia de Ahorros del M<>di
terrán<>o. contra .Sevillana Urbana de Promociones, 
Sociedad Limitada>. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y tétmino de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 27 de enero de 1998. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ-
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caya, Sociedad Anónima •• número 173. una can
tidad igua1, por lo .menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del proc<>dimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuaita.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su. celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a" 
que se ha hecho referéncia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supeesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda. el dla 27 de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cacién las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, -.1 dla 27 de marzo' 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o ca ...... ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
setlalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente <>dicto servirá de notificación a la deu
dota. para el case de no pooler Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sac;a a mbasta 

Finca hipotecada: 14 L VIVienda ubicada en la 
planta i><Ija del b'-e B l. del conjunto residencial 
den9ll1Íl1...m «Al Andal..... sitEdo en tétmino de 
Campello. panida de AlcaIasl o Gabraquer. Tiene 
Su fac ........ principal recayente al interior del con
junto y se ~e a la misma a través del pasillo 
distribuidor al que se llega desde el núcleo de comu
nicación vertical del bloque. Llegando desde la caja 
de escaleras, es la primera. número 18. tipo D. Se 
compone de varias depcmdencias y ocupa una totaI 
superficie construida de 74 metros 2 decimetros 
CII¡l(\rados, de los que corresponde 61'1 metros 2 decí
metros cuadrados a la constmida y el resto a partes 
comunes. más una terraza de 12 metros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante. al tome 1.582. libro 361. folio 121. 
fmea número 24.lIi6. 1. . 

TIpo de subasta: 14.900.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 25 de sep
tiembre de 1997.-La Juez. Marta Alha Tenza.-El 
Secretario.-59.343. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Miguel Garcia Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Segovia y su partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se signe pro
cedimiento judicial sumario número 82/1997. al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don J~ Carlos Hemández 
Manrique. en nombre de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Segovia (que goza del beneficio 
de justicia gratuita). contra la fmca hipotecada por 
doña Elena Gilarranz Peinador y don . Félix Lobo 
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Martinez. en reclamación de préstamo hipotecario. 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca que se describe a continuación: 

Urbana. Fmca número L LocaJ en planta baja 
del <>dificio sito en San lldefonso (Segovia). en la 
callé Prado Palomo. número 2. Ocupa una superficie 
útil de 116,31 metros cuadradoS. y construida de 
132.84 metros cuadrados. y linda: Al frente. donde 
tiene la entrada. calle Prado Palomo; derecha entran
do. con resto de la fmca de don José Francisco 
Lobo Martinez; izquierda. con caja de escalera. por
ta! y huerta de Carmen Bayón y Ángeles de Frutos. 
y fondo. con resto de fmea. Con relación a 100 
enteros que se asigna a la totalidad del inmueble, 
representa una cuota en dicho valor. elementos 
comunes y gastos de 33 enteros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Segovia. al tomo 3.369. libro 67. folio 174. 
fmca 3.236. inscripción cuarta. 

TIpo: 9.522.000 pesetas. 

Fecha de la primera subasta: Tendrá lugar la mi .. 
ma en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. sito 
en la calle San Agustin. número 28 -Palacio 'de 
Justicia-. el dla 24 de noviembre de 1997. a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán las posturas 
que no cubran el mismo. pudiéndose hacer en cali
dad de ceder el remale a un tercero. Podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. en la Secre
taría del Juzgado. desde la publicación de este anun
cio. depositando a la:vez las c:mtidades de que se 
habla en el párrafo siguiente. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate los lici
tadores deberán consignar previamente. en elllanco 
Bilbao· VIZCaya. oficina principal. cuenta número 
3914-18-82/97. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
ain cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá -de consignarse"iguaI cantidad que en 
la segunda subasta. 

FeciIa de la segunda subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar el dla 22 de diciembre de 1997. a 
las once horas. Tipo: 7.141.500 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el dla 29 de enero de 1998. a las once horas. TIpo: 
Libre. • 

Manlelúéndose en lo demás, para ambas. las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar _ 1"", autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastaste la titulación. y que las cargas 
o gnlVÍIBlenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precto del 
remale. 

Sirviendo de notificacióft. confer.e a lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 30 dejulio de 1997.-E1 Magis
tradoJuez, José Miguel Garcta Mareno.-E1 Secre
tarío.-59.484. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio SaIinas Yanes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Ha¡¡o saber: Que en el proc<>dintiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado, con el nmnero 
643/1996-3, seguidOS a instancias de _Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima>. represen
tado por el Procurador señor Martinez Retamero. 
contra fincas hipotecadas por doña Ana Blanco 
Muñoz y don Fernando Moscosio Suárez, se ha 
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acordado proceder a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte dIas. por primera. segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin peljuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de los bienes que 
al final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este J\l2gado. a las once treinta horas. 

La primera por el tipo pactado el dIa 19 de 
noviembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dia 19 de diciembre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dIa 20 de enero 
de 1998. si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que salen a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de depósitos y COnsignaciones de este Juz
gado. el 20 por 100 del tipo pactado, y, en la segunda 
y tercera, él 20 por 100 del tipo de ellas. esto es. 
el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo requisito 
. no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el JU2gado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dIa respectiwmente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada SU celebración para el dIa hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regia 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria, a disposición de quienes 
deseen participar en la subasta, entendiéndoSe que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. subrogándose el rematante 
en su responsabilidad y no pudiéndose destinar a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá sei'lalada SU celebración para el dia 
hábiI inmediato, a la DÚsma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Vivienda número 5, 3-A, sita en la tercera planta 
alta, del portal 4, del coI\Íunto residencial .Parque
flores n., de Sevilla. Tiene una' supedicie construida 
de 112.37 metros cuadrados, y útil de 84,30 metros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo, cocina, salón 
comedor, terraza, pasillo distribuidor, cuatro dor
DÚtorios y dos cuartos de baño. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 
64. tomo .1.008, libro 1.007, finca registraI núme
ro 66.755. 

Vivienda número 4, 2-B, sita en la segunda planta 
alta, del portal 9. del conjunto residencial <Parque
flores 11», de esta ciudad. TIene WIa superficie cons
truida de 112.37 metros cuadrados, y útil de 84.30 
metros cuadrados, distribuidos en vestibulo, cocina, 
salón comedor con terraza, pasillo distribuidor, cua
tro dormitorios Y dos cuartos de baño. Inscrita al 
folio' 76, tomo 1.009, libro 1.008, fmca registra! 
número 66.834. 

Valoradas en 8.908.000 pesetas cada una de ellas. 

Dado en SeVi.na a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario judicia\.-59.22J. 

Jueves 23 octubre 1997 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb AIan:ón. Magistrado-Juez 
del JU2gado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho JU2gado, y con el núme
ro 765/1993, se tranúta procedinúento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra don José Garcia Larios 
y doña Dolores Montes Romano, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, sei'laIándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este JU2gado el dIa 18 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar. parte 
en la subasta deberán conslgnar, previamente, en 
la cuenta de este JU2gado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4037, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,. haciéndose constar el 
número y el año del procedinúento, sin cuyo requi
sito .no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra\, que suple 
los tltulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JU2gado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere,\ quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrOgado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el suPuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de énero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el ';'5 por lOO del 
sei'lalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua\mente, y para el caso de que tanipoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 20 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la DÚsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU2gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la DÚsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta Y su valor 

Vivienda en la tercera planta alta, izquierda, 
núrando a la fachada, puerta número 8, tipo E. 
del edificio con acceso por 5 portales señalados 
con los números 18, de la avenida de la Ciudad 
de Chiva; 1, 3 Y S, de la calle Carcagente, y 17. 
de la cafie A1berique. que constituyen el bloque 
núm"ro 20 de los construidos por A1cosa en el 
pollgono «Aeropuerto •• de esta ciudad. Inscrita en 
el Registró de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
tomo 703, libro 24, folio 172, welto, fmca núme
ro 1.859. por apertura de secciones, antes fmea 
número. 46.328. 

Tipo para la subasta: 5.450.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. Eduardo José Gieb AIarcón.-E1 
Secretario ..... 59.482. 

BOEnúm.254 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb AIaroón. Magistrad ... Juez 
del JU2gado de Primera Instancia número 15 de 
~ 

Hago saber: Que en dicho Jnz¡¡adq, y con el núme
ro 285/1997, se tranúta ~to judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de cCaja Postal, Sociedad Anó
nima., contra donJosé Luis Gonzá\ez Dominguez 
y doi'la Ana Maria Trillo Pérez. en reclamación de 
crédito bipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, J!Or 
primera vez y ténnino de veinte dIas. el bien que 
luego se dirá, sefiaIándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU2gado el dia 21 de enero de 1998, .a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilhao VIZ
caya, Sociedad .Anónima>, número 4037, clave 
5566, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número yai'lo del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JU2gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refeÍ-encia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
. a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr&
!aria del JU2gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 18 de febrero' de 1998. alas 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua\mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 18 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya suhasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .venas al JU2gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la DÚsma hora, exceptuando lOs sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana-Número 130. VIVienda letra B, situada 
en la planta tercera. Pertenece al portal 4 del edificio 
deno1lÍinado .Giralda Este Catorce H., en la unidad 
de ejecución 14 H en el sector 14 del plan parcia\ 
número 4 del pollgono Aeropuerto, de SeviI\a 

Está inscrita el) el Registro de la Propiedad del 
distrito número 4 de Sevilla al folio liS del tomo 
2.885, libro 409 de la sección sexta, finca número 
22.427, inscripción primera 

Tipo de subasta: 14.560.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo José Gieb Alareón.-E1 
Secretario.-59.232. 



BOEnúm.254 

SEVILLA 

Ediclo 

Don Rosario Marros Martln, Magistrada-Juez del Juz
sado de Primera Instancia número 13 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 625/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Español de Credito, 
Sociedad Anónima., contra doña Esther Maria Real 
Castro. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 17 de diciembre de 1997, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima,., número 
4035000017062596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ~ecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuárta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra\, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pára el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastá en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Notifiquese esta resolución a \os deudores en la 
fmca sUbastada. calle Orden de Malta, número 7, 
segunda planta alta, vivienda izquierda. mirando des
de la calle. y derecha. subiendo la escalera. y en 
su domicilio en Sevilla. calle Dionisio Alcalá Galia· 
no, número 19, bajo, y pata el caso de que no 
pudiera llevarse a efecto las mismas personalmente 
sirvan los edictos de notificación en forma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Finca urbana 55.517: 6. Vivienda izqnierda. 

mirando desde la calle, y derecha. subiendo la. esca· 
lera. en segunda planta, de la casa en esta ciudad, 
señalada con el número 5 de la calle Orden de 
Malta, hoy número 7. Mide la superficie de 68 
metros 26 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
vestibulo, saJón-comedor, cocina, pasillo. cuarto de 
baño Y tres domritorios, fmca 55.517, al tomo 746, 
folio 118, libro 745 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla. 

Tipo: 6.783.044 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de 1997.-La 
Ma¡istrada~Juez. Rosario Marcos Martin.-EI Secre
tario.-59.488. 

Jueves 23 octubre 1997 

SEVILLA 

Ediclo 

Doña Rosario Marros Martin, Magistrada-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia númerQ J3 de Sevi-' 
Ila, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 71811994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima>, contra doña Maria Luisa Soto Hernández . 
y don Ernesto Matesanz Atiza, en reclamación de. 
crédito bipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose pata que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Andiencia de este Juz
gado el dia 12 de enero de 1998, a las doce horas, 
con las prevenci~nes siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 40350000180718071894, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda. las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración. . podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4.- del articulo 111 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carps o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si \os hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate •• 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de febrero de 1998,' a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de marzo 
de 1998, a las doce.horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
toptar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando ¡os sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los . 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 5.-Vivienda unifamiliar. tipo B, 
número 18 del plano. de las que constituyen la uni
dad de ejecuci6n, doce-<JCho, del col\iunto urbanis
tico denominado «Residencial Avenida>, sobre las 
unidades de ~ecución doce-cinco, doce-seis y 
~ del sector 12 del plan parcia\ número 
2 del pollgono Aeropuerto, de Sevilla. que constituye 
la segunda fase del conjunto arquitect6nil:o del indi
cado sector, cuya construcción está totalmente ter
minada. La vivienda que se describe tiene acceso 
por el vial de la urbanización Linda: Derecha, 
entrando, vivienda 182 del plano; izquierda, vivienda 
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número 180 del plano, y fondo, unidad de ejecución 
cIoce-uno-E. Está compuesta de dos plantas, con
venientemente distribuidas, con una superficie solar 
de 110 metros cuadrados y una superficie- cons
truida. sumadas las de ambas plantas, de 121 metros 
82 decimetros éuadrados. Su cuota es de 14,66 por 
100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad del 
distrito número 4 de Sevilla al folio 121 y el mismo 
vuelto del tomo 2.627, h'bro 281, de la sección sexta. 
finca número igualmente, figura inscrita la bipoteca 
que da lu¡/ar a es¡a demanda, inscripción segunda, 
en el mismo tomo, hbro y folio reseñado. 

TIpo de subasta: 19.720.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Marcos MartIn.-El Secre
tario.-59.243. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Talavera de la 
Reina Y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 42{ 1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Recio del Pozo, en nombre y repte
sentación de Cl\la de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Almacén y Granja, Sociedad 
Anónima>, en \os que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
en primera vez. y en segunda y tercera en prevención 
de que no hubiera postores en la respectiva anterior, 
término de veinte días, señalándose para que tenga 
el remate las siguientes fechas: 

Priniera suba$ta. el día 25 de noviembre de 1997. 
SeiUnda subasta, el día 23 de diciembre de 1997. 
T<;n:era subasta, el día 20 de enero de 1998. 

A Celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. calle 
M6rida. número 9, a las diez horas. y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-SeIVitá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.100.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Para la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad. es decir, 6.075.000 pesetas. 

La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este JU7pIo abierta en el Banco 
Bilbao VIZC8y8, oficina principal. de esta ciudad. 
con el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo a cada subasta. computándose 
en la tercera dicho porcentaje sobre el valor de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una saJe, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración. posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el juSti
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regJa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre

. taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que .el rematante \os acepta y qw:da subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse su 
extinción el precio del remate. 
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Sexta.-8in peljuicio de que se lleve a cabo en 
la linca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EI\juiciamlento Civil; de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple ..iñaIamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

J'iso.vivienda letno A. sito en la planta primera 
de vivienda o _da sobre la baja, de un edificio 
en esta ciudad y su ealle Olivares, sin número. TIene 
acceso per la escalera y ascensor, situados al foodo 
del eelificio. Ocupa una superficie lÍtlI de 93 meú'os 
70 dedmetros cua<IPaás. Se compoae de salén..,... 
medor. cec:ina, «halI>. pasito, dos bañ.... cuatro 
habitaciones con .armarios empetrados y dos terra
zas. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número I de esta ciudad al tom .. 1.637. libro 674, 
folio 64.1inca 41.417. inscripción primera. 

Dado en Talavera de la Rcina a 29 de sqttiarnhre 
de 1997.-EI Juez, Carlos Ceballos Norte.-E! Secre
tari ... -59.463. 

1OLEDO 

Edtct<J 

Don Santiago Senent Martlnez. Magistrado-Juez del 
lu2pdo de PFimera Instancia número'4 de Tole
do. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzpdo al número 66/1997, a ins
tancia de OVa Rmal de Toledo. represeBtado por 
el Procurador don Fernando Vaquero, contra .Da
visa, Building Business, Sociedad Limitada»; don 
Santiago Á vila RodrIguez y doña MarIa Mar
tin-Corral Matamala, en resolución dictada con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública'subas
ta, por ténnino de veinte dias, el bien hipotCcado 
que allinal se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la SecretarIa de este 
Juzpdo, sito en la calle Gerardo Lobo. sinnúmero. 
de esta capital, en los días y en la fonna siguiente. 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo. se 
celebrará el siguiente dia hábil: . 

En primera subasta, el dia 28 de noviembre de 
1997, a las once horas, por el precio de 99.000.000 
de pesetas, señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia l:i de enero de 1998, 
a las once horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el dia 5 de febrero de 1998, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a Jos 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente. en la cuenta que 
este Juzpdo tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya 4323-OOOO-18-66f97. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. a excepción del acreedor ejecutanie. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzpdo. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calid8d 
de ceder a terceros. E! rematante que ejercitare esta 
facultad habré de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio JUZ8Bdo que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, y todo eDo previa o simultánea
mente al pago del resto del precio. 
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Cuarta-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán ~rse posturas 
por escrito. "" pliego cerrado, presentando el ..... 
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Pmpiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de éÍlte Juzpdo. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las C8QI8S Y gravámenes anteriores 
y loa pre(emltes. si los hubiere, al crédito del actor 
CORtinuarán subsistentes. _diéndose que el 
~ Jos acepta, 4UedaDdo subrogado el NmlI

tante en la responsabilidad de los mismos, sin de&
lfnarse a su extiJIción el precio del rem~te. 

Bien eIljeto de subasta 

P8nldIt de tePreno en ténnino de Olias del Rey 
(TeleoIo), al sitio conocido CMltO el Ringle y Cerro 
del Á&uIIa; con una superficie de 43 áreas 75 cen
tiáreas 50 dedmetros cuadrados, o sea. 4.371 metros 
cuadJouIos. Dentro de SU perímetro existe una nave 
industrial, con una superficie conSlrUida de 2.665 
metros 34 declmetros cuadrades, distribuida en 
planta general y entreplanta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Toledo. al tomo 958. 
li .... 96, folio 207. finca número 7.289. 

Dado en ToIede a 15 de oeptiem1M'e de 1997.-El 
M8IIistrado-Juez Santiago Senent Martinez.-La 
Secretaria.-59.381. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Jorge del Valle GáIvez. Juez aecidental del 
Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Torremolinós, 

Haso saber: Que en dicho Juzpdo. y con el núme
ro 27511995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hip<>
tecaria, a instancia de UNlCAJA. contra «Promo
ciones Inmobiliarias Costa del Sol. Sociedad Anó-
1IÍma>. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado, 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de AWlliencias de este Juzpdo. el dia 22 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
" Scgunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán corisignar previamente en la cuenta 
de este JU7pdo en el .Banco Bilbao VIZC8y&. Sociedad 
Anónima.. número 3037-0000-18-0275/95, una cán
tidad i&ual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el númo> 
ro y año del procedimiento. sin euyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cbeques en el JU7pdo. 

Tercera.-PodráJÍ particiPar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracibn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los antos. y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Iuzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastánte la titulación existente. y que 
las C8QI8S o gravámenes anteriores y loa preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor Continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Diis
mas, sin destinarse a su extJoción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dJa 19 de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las deJDás prevencienes de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampeco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señaJa para la 
celebración de una tercera el dia 18 de marzo de 
1998. a las once horas, cuya subasta Se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por ~ maytlI' o causas ajenas al Iu2gado 
... pudiera celebrarse la· subasta eo 01 dIa Y hora 
señalados, se enten4eré que se eeIebrará el si8uicRte 
dia hábiL a la misma hora. exceplllando los sábados. 

E! presente edicte servirá de notificación a los 
deu80res para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

FInca número 23. casa adosada Uftifamiliar _ 
Jada con el númere 49, tipo 3-A 1. bloque 3, primera 
fase del conjunto urbanístico denoltlÚllldo .PuehIa 
AndaIlIZ>, en construcción, en el Iupr conocido 
por la Sierreztlela, en BenaInmdena. TIene una 
superficie constlUida entre las dos- plantas de l 18 
metros cwadrados y 22 metros cuadrados de jardlR 
prMdo. Ioscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena número l. al tomo 384. libro 384, 
folio 15.linca número 16.843. 

TIpo de subasta: 5.617.116 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 15 de oeptiembre 
de 1997.-E! Juez aecidental, Jorge del Valle Gil}. 
vez.-E! Secri:tario.-59.354. 

TORREMOLINOS 

Edte'" 

Don Jorge del Valle GáJvez, Juez aecidental de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de Torre
molinos, 

Haso saber: Que en tlicho Jtupdo, y con el núme
ro 219/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 l de la Ley Hipo
"tficaria, a instancia de .Banco de SabadeD, Sociedad 
AnóllÍma>. contra .Construcciones OoJo, Sociedad 
Anónima>, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por priMera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
se1lalándose para que el acto del remate tenp lugar. 
en la Sala de Audiencias de este J1IZ88do. el dJa 
22 de enero de 1998. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Iuzpdo en el .Banco Bilbao v~ 
caya, Sociedad Anónima •• número 3037 0000 18 
0219 95. una cantidad i&ual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de el bien que sirva de tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzpdo. 

Tercera.-podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la. Secre
taria del Juzpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las C8QI8S o gravémeneó anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante JoS acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
l~ primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 18 de marzo 
de \998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma ql 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZ$ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local número 20, sito en la caDe Pez 
Dorado, de Torremolinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 671, libro 577, folio 167, fmea 
número 20.878, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.080.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 23 de septiembre de 
1997.-El Juez accidental, Jorge del VaDe 00-
vez.-La Secretaria.-59.294. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del CastiUo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo, 
con el número 187/97, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural de Toledo, representada 
por la Procuradora señora Escalonilla, contra don 
Félix Merchán Benayas y doña Pi1ar AreUano Gar
cia, en reclamación de un préstarÍlo con garantia 
hipotecaria por la cantidad de 13.338.413 pesetas, 
en los cl!ales se ha dictado providencia por la que 
se acuerda sacar a pública subasta las fmcas que 
luego se relacionarán, señalándose como fecba para 
la primera subasta el dia 2 del próximo mes de 
diciembre de 1997; para el caso de quedar desierta 
la primera subasta, la segunda tendrá lugar el 
dla 8 del próximo mes de enero de 1998, con una 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera; para 
el supuesto de resultar desierta la segunda subasta. 
la tercera tendrá lugar, sin sujeCión a tipo, el día 
5 del próximo mes de febrero de 1998 (para el 
supuesto dé' que cl!alesquiera de las fechas indicadas 
para las celebraciones de las subastas cayera en día 
inhábil, la subasta se celebrará en el siguiente día 
hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicba can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguarqo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco jiilbao V1z
caya. sucursal. de Torrijas, cuenta número 
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43320000-18-0\87/97, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho deÍ actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito (según establece la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 13\ de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán, subsistentes, entendiéndose que e\ 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. sirviendo. asimismo, 

, el presente de notificación a los demandados. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

l. V1vienda en planta baja del edificio de la caDe 
Cardenal Cisneros, sin número, en Santa Cruz de 
Retamar (Toledo). Está señalada con la letra A 
Tiene una superficie útil de 68,55 metros cuadrados 
y construida de 80,61 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, 
salón y tres dormitorios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de EscáIona al tomo 817, libro 70, 
folio 69, fmca número 6.964. Valorada a efectos 
de subasta en 8.747.683 pesetas. 

2. V1vienda en planta bllia del edificio de la caDe 
Cardenal Cisneros, sin númeto, en Santa Cruz de 
Retamar (Toledo). Está señalada con la letra B. 
Tiene una superficie Útil de 68,55 metros cuadrados 
y construida de 80,61 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, 
salón y lrés dormitorios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Escalona al tomo 817, libro 70, 
folio 70, fmca número 6.965. Valorada a efectos 
de subasta en 8.747.683 pesetas. 

3. V1vienda en planta primera del edificio de 
la caDeCardenal Cisnetos, sin número, en Santa 
Cruz de Retamar (Toledo). Está sdialada con la 
letra B. Tiene una superficie útil de 73,09 metros 
cuadrados y construida de 85,25 metros cuadrados. 
Se compone de vestibulo, pasillo, cocina, cuarto 
de ballo, salón y tres dormitorios. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Escalona al tomo 817, 
libro 79, folio 72, fmca número 6.967. Valorada 
a efectos de subasta en 8.747.683 pesetas. 

Dado en Torrijos a 10 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcia del CastlUo.-59.377. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido, 

Median" el presente edicto, hace saber: Que a 
las once horas de los dias 24 de noviembre de 1997, 
24 de diciembre de 1997 y 23 de enero de 1998, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. si fuere necesario. . 
la venta en pública subasta del bien que se dirá, 
por término de veinte dias, y que fueron embargados 
en el juicio ejecutivo número 233/1991, promovido 
por dbercorp Leasing, Sociedad Anónima., contra 
_DesarroUos Mecánicos Rivera, Sociedad Anóni
ma., don Miguel A González Pérez y don Mariano 
Miranda, sobre reclamación de 6.\69.700 pesetas 
de pril"',,.u. intereses y costas, y hace constar lo 
siguiente~ 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previllmente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 pel valor de la tasación, en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con reblija del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Cuarto.-Que 'no se han suplido los titu\os de pro
piedad y la certificaciónb de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores. continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ·destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán bacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco B'ilbao VIZcaya, de esta ciudad. hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien que se subasta 

VIVienda sita en Tudela, caDe Capuchinos, núme
ro 9, octavo B, inscrita al tomo 2.685, folio 212, 
fmca número 16.320 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Tudela. 

Tipo de tasación. 11.300.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 2e) de septiembre de 1997.-La 
Juez. Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.~59.229. 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 

Edicto 

Don Carlos Jiménez Padin, Secretario del Juzgado 
de PRmera Instancia de Valencia de Alcántara 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 84/\993, a ins
tancia de doña Manuela Reyes Escudero, don 
Román, doña Maria Ángeles y doña Susana Berrocal 
Reyes, contra don José Berrocal V1vas y doña Maria 
Piris CarriUos, sobre extinción de condominio, en 
los que, por propuesta de providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la' venta en pública subasta, por única vez y por 
el precio de tasación que se indicará, de la siguiente 
finca: . 

Urbana. Casa señalada con el número 2 de la 
caDe Nueva, hoy número 13 de lacaDe Marqués 
de la Conquista. de Valencia de Alcántara, com
puesta de dos pisos y varias babitaciones, con un 
área superficial aproximada de 441 metros cuadra
dos, de los que corresponden a lo edificado unos 
290 metros cuadtados y el resto a corral, y linda: 
Por la derecha. entrando, con la caDe Juan Durán., 
a la que hace esquina; izquierda. casa de don Anto
nio Remigio, y por la espalda. con casas de la caUe 
Aparicio Díaz. inSCripción: Tomo 141, libro 78, 
folio 189, fmca número 1.435.5.". 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audier¡cia 
de este Juzgado, el día 21 de noviembre de 1997. 
a las once treinta horas bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La lÍnca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.760.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. -

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedan sut:>sis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
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la Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta. -8610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta. -Se devolverán las cantidadespreviamen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubieno el tipo de 
subasta, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del Impuesto de Tnmsmisiones 
·Patrimon1a\es serán de cargo del rematante. 

Dado en Valencia de Alcántara a 30 de septiembre 
de 1997 .-EI Secretario judicial, Carlos Jiménez 
Padin.-59.247. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Valla· 
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 670/1996, se tramita procedimiento de Lau/Lar 
Cognic., a instancia de don Fernando Conde Labajo, 
contra don Félix Caro del Va\, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a públiea 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el b ••• l que al fmal se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 19. de diciembre de 
1997, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzsado. en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima.. número 
4645000014067096. una cantidad igua\, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 
33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. la apro
bación del remate se quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta dias. señalado 
para el ejercicio del derecho de tanteo. contrayendo 
el adquirente la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarla. el plazo minimo de un año, des
tinándolo durante este tiempo, por lo menOs, a nego
cio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario. como preceptúa el articulo 32 del mis
mo CUerpo Legal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli- . 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin Sl.Iieción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipó que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cansas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señaiados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Jueves 23 octubre 1997 

Bien que se saca a subasta y su valor 

. Derechos de arrendamiento y traspaso del local 
de negocio, sito en la calle Francisco Suárez, núme
ro 9, bajo, de Valladolid. 

VaIomdo: Derechos de traspaso: 6.500.000 pesetas. 
Derechos de arrendamiento: 170.000 pesetas. 

Total: 6.670.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martín.-EI Secre
tario.-59.415. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenCia dictada 
por el JUZ88do de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimieJito judicial 
sumario del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 250/1996, seguido a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Tomás Gonzalo Marin Garde, 
contra doña Maria Antonia Hemández Rivas, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Casa torre, vivienda unifluniliar de una sola planta. 
en el térntino muniCipal de Olérdola, procedente 
de la heredad denominada .Casa Soler de la Vall> 
que forma parte del proyecto de urbanización .Dalt· 
mar>. TIene una superficie construida de 79 metros 
19 decimetros cuadrados. constituida por recibidor, 
comedor-estar, cocina, ~añ¡', pasillo, tres dormito
rios y terraza, con un garaje y cisterna para agua 
en el sótano, aprovechando el desnivel del terreno. 
Está edificada sobre la parcela número 1.022 del 
poligono C-III, que tiene una superficie de 670 
metros cuadrados. Linda: Norte, este y oeste. calles 
de la fmea matriz, formando en Su parte norte el 
chaflán de ambas calles. y sur. parcela número 1.023 
de diCha fmea matriz. El resto de la parcela, no 
edificada, está destinada a zona ajardinada. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de VJiafranca del Penedés, al tomo 
1.156 del archivo, libro 44 del Ayuntamiento de 
Olérdola, folio 131, fmca registral número 2.222. 
inscripción. novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZ88do, sito en plaza Penedés, 3. 1.°, el 
dia 24 de noviembre de 1997. a las once horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.603.083 
pesetas, fliado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la snbasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. I 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este JUZ88do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera sub •• ta, se 
señala para la segunda el dia 22 de diciembre de 
1997, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de enero de 1998. 
a las ooce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilaftanca del Penedés a 18 de· sep
tiembre de 1997.-EI Juez.-La Secretaria.-59.345. 
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VINAROS 

Edicto 

Doña Solia Diaz Garcia. Juez del Juzgado de PR
mera Instancia número 2 de Vlnar6s y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen con el número 323/1995, autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Agustin 
Cervera GasuUa, en representación de .Banco Ceno 
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima •• contra 
don Lorenzo Ferreres Artiga. doña Ángeles Sorli 
Moliner y otros dos. en reclamación de 5.556.056 
pesetas. importe de principal más 2.700.000 pesetas, 
para intereses y costas. en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias. \os bienes que a continuación 
se relacionan. para cuya celebración se ha señalado 
el día 15 de diciembre de 1997, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este JuZ8ado 
y caso de no concurrir postOres. se celebrará una 
segunda subasta con rebllia del 25 por 100 del precio 
de tasación. a celebrarse el 15 de enero de I ?98. 
a las once quince horas y caso de declararse deSIerta 
se celebrará una ·tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el día 16 de febrero de 1998. a las once quince 
horas y bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del JUZ88do el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación.· 

Tercera-Los titulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, easa habitación en Cervera del Maestre 
(Castellón),caJIe Mártires. número 19, de 1~3 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. dona 
Teresa Mouzó Calduch; izquierda. don Vicente Cer
velló. y fondo. calle del Pati. Inscrita en el Regi~o 
de la Propiedad de Sant Mateu, al tomo 253, libro 
lO. folio 91. fmca número \.441. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Urbana, casa-habitación sita en Cervera del Maes
tre (Castellón), calle Magistrado. número 16 de unos 
60 metros cuadrados, de planta bllia, piso y desván 
de unos 60 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando,_ con don Joaquin Vtñes Molinee; izquierda. 
don Juan Redó FenoIlosa, y fondo, don Vicente 
Gaseó Fonde. Inserita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Mateu, al tomo 408, libro 24. folio 44, 
fmca número 2.289. 

Tasada a efectos de subasta en 6.300.000 pesetas. 
Rústica, heredad en térntino de Cervera del Maes

tre. partida L10va (Torra), con olivos y almendros 
de 40 áreas de extensión superficial. Linda: Por 
el norte y este. con carretera de Benicarló; sur, don 
Vicente Estellés SaJvador, y oeste. con don Lorenzo 
Besalduch Sod!. es la parcela 28 del poligono 34. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Mateu, al tomo 302. libro 20, folio 80, fmea núme
ro 2.990. 

Tasada a efectos de subasta en \.200.000 pesetas. 
Urbana, casa·habitación en estado ruinoso sita 

en Cervera del Maestre (Castell6n). calle Magis
trado, número 39, de 42 metros cuadrados. com
puesta de planta baja, piso y desván. Linda: ~or 
la derecha. entrando, don Lorenzo Feneres Artiga; 
izquierda. don José Sorli SaJes. y fondo. don VICente 
Traver. Inserita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Mateu. al tomo 340. libro 22. folio 146, fmea 
número 3.989. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Urbana, casa--habitación en la calle Magistrado. 
número 37, de Cervera del Maestre (Castell6n), en 
la actualidad en estado ruinoso que mide 45 metros 
cuadrados. Consta de planta blQa y un primer piso. 
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distribuido en varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Por el frente, con la via pública de su situa
ción; por la derecha, entrando,. doña Juana Adell 
Ferreres; fondo, carretera; izquierda, don Manuel 
Casalduch Alcazarejos, y por debajo, con otra finca 
de don Lorenzo Ferrer Artiga. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad, al tomo 408, libro 24, 
folio 171, finca numero 4.229. 

Tasada a efectos de subasta en 1.250.000 pesetas. 
Rustica. campo de leñas bajas, sito en la partida 

Monchells del término de Peñiscola. que mide 550 
metros cuadrados. Linda: Norte, camino de acceso; 
sur, don Raimond ~; ese, resto de la fmca matriz 
de donde se segrega ésta, y oeste, parcela de don 
Deil Derek. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vmarós, al tomo 899, libro 236, folio 115, fmca 
numero 8.121. 

Tasada a efectos de subasta en 3.300.000 pesetas. 

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de 
publicación en el .Boletin Oficial del Estado., expi
do el presente en Vmarlis a 24 de septiembre 
de I 997.-:-La Juez, Sofía Diaz Garcia-59.355. 

VINARÓS 

Edicto 

Dofia Sofía Diaz García. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción nlimero 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimientO judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nlimero 345/1996, promovido por 
dofia Carmen Martinez Etreros, contra dofia Car
men Nájera Cabello, en los que por resolución de 
esta fecha se ba acordado sacar a la venta en publica 
subasta el bien que al fmal se describirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, a las nueve treinta horas, en los dias y bajo 
las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 9 de diciembre 
de 1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 14.300.000-
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 12 de enero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subas~ si no se remataran en 
uinguna de las anteriores, el dla 9 de febrero de 
1998, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar, previa
mente. en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien. y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta número 1354/0000/18/0345/96, del 
Banco Bilbao VIZcaya 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura ínferiora este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131, caso 
de que la deudora no fuera hallada en dicha fmea 

Jueves 23 octubre 1997 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la partida .Mercera., de 
Peñiscola, que mide 335 metros cuadrados. Dentro 
de su perimetro existe una vivienda unifamiliar ais
lada. compuesta de dos plantas y con una extensión 
superficial útil de 80 metros 16 decimetros cua
drados. La vivienda cuenta con ganije. ~medor-sa-
16n, cocina, despensa. aseo. tres donnitorios, cuarto 
de bafio, distribuidor y escaleras interiores de comu
nicación entre plantas. Cuen~ asimismo, éon terra
zas. Linda todo el coqjunto: Norte, parcelas A-7 
y A-8; sur, camino; este, con parcela A-4, yoeste, 
resto de fmca. 

Finca registra! nlimero 16.225. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vmaros, al folio 22, 
libro 171. 

Dado en Vmarós a I de octubre de 1997.-La 
Juez, Sofía Dlaz Garcla.-59.361. 

VITIGUDINO 

Edicto 

Dofia María Teresa Alonso de Prada, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Viti
gndino (Salamanca) y su partido, 

Hace saber: Que, en este Juzgado y con el nlime
ro 60/1997, se tramita sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja Espafia de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, representada por la Procuradora 
dofia Lucia Martínez Lamelo, contra la fmca hipo
tecada por la Sociedad Agraria de Transformación 
nlimero 5 ~, «Agropecuaria Las Cafiadas., por 
medio del presente y en cumplimiento a lo acordado 
en providencia de esta fecha, se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirá y término de veinte 
dias, cada una de ellas, la fmca que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 4 de diciem
bre de 1997, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 263.900.000 pesetas; no con
curriendo postores, se sefiala por segunda vez, el 
día 8 de enero de 1998, a las doce horas, con ·el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, no 
babiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 5 de febrero de 1998, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 263.900.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los -casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado, nlimero 3718/000/18/0060/97, abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de esta 
villa, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas.· En la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso, puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fliado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ellas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
sú extinción el precio del remate. 

Quinta-Se prevé que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Podrán reservarse en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptlma-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciaruiento Civil. de no 
ser hallada en ella; este edicto servirá igualmente 
para notificación' a la deudora del triple sefialamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Una dehesa; Coto redondo, entérrnino muni
cipal de Cabeza de Framontanos, hoy Villarino de 
los Aires, denominada .Las Cafiadas._ De caber 
3.480 fanegas del marco províncial, que es de 44 
áreas 72 centiáreas, equivalente a 1.557 hectáreas 
26 áreas, que linda: Por el norte, con la Raya del 
Ramajal, que es parte de la dehesa de Trabanos, 
y linea divisoria entre éste y el otro lote; por el 
este, con la Raya dC Ahigal de Vlllarino y Raya 
de Trabanos; por el sur, con la Raya de la Zarza 
de Don Beltrán y de la Vidola, y por el oeste, con 
la misma Raya de la Vtdola y linea divisoria de 
esta finca y de la otra porción que fue segregada 
de la principal que ambas constituian. Inscrita al 
tomo 1.031,libro 4, folio 41, tinca 174 del Registro 
de la Propiedad de Ledesma y su distrito hipotecario. 
Indicada hipoteca causó inscriPCión octava, al tomo 
1.075, libro 9 de Cabeza de Framontanos, folio 
147, tinca 174 del Registro de la Propiedad de 
Ledesma y su distrito hipotecario .. 

Dado en Vitigudino a 1 de septiembre de 
1997.-La Juez, María Teresa Alonso de Prada,-EI 
Secretario.-59.304. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nlimero 1 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 311/1997, promo
vido por .Credit Lyonnais España, Sociedad Anó
nima>, contra dofia Ana Maria Jesús Postigo Aranda 
y herederos desconocidos y herencia yacente de don 
Faustino del Rio Lapasión, en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
~enta, en pública subasta. el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzaa40, en forma siguiente, 
a las diez horas: 

En primera subasta el día 21 de noviembre próxi
mo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 20.532.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de diciembre próximo, 
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con la rebllia del 25 por 100 del tipo de la primera. 
y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 

de las anteriores. el dla 16 de enero de 1998. con 
todas las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda. 
pudi~ndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la \lana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mauifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 124. Oficina, puerta 7, en la octava 
planta del edificio sito en Zaragoza, paseo de la 
Independencia, números 24 y 26; tiene una super
ficie útil de 66 metros 67 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo; derecha, entrando, oficina 
puerta 8; izquierda. patio de luces, y fondo, oficina 
puerta 4. Cuota: Tiene una cuota de participación 
de 0,250 por lOO, y en la subcomuuidad a la que 
pertenece de 1 por 100. Inscripción: Registro de 
la Propiedad lÍúmero 2 de Zaragoza al tomo 1.631, 
libro 671, sección primera, folio 96, finca núme
ro 33.096, inscripción tercera La hipoteca que se 
ejecuta es la inscripción tercera. Valorada en 
20.532.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su -caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-59.339. 

JUZGADOSDELOSOCML 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cristina Rodriguez Cuesta, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme
ro 46111997. ejecución número 168/1997. a ins
tancia de don Emilio Tapia Redondo. don P. Maria 
GonzáIez Martinez de Bar. don Carlos Tejedor 
Camaño. don José Ángel Leiva Ayestuy, don Tomás 
Á1ava Hernáez, don Luis Fernando Arce Monge, 
don José Ignacio Isart Armentia, don Enrique. 

Jueves 23 octubre 19.97 

Gómez Criado, don Luis Maria Grégor Ortega 
Garay. don J. José Francisco Martinez Gutiérrez. 
don Luis Moreno Gómez, don José Ignacio Pérez 
Sanginés, don José Ramón Ortiz Uribe, don Miguel 
Ángel Montaña Moral, don José Ángel España Sala
zar, doña Maria Ángeles Haro Rueda. don Gregario 
José Zurro Tobaja, don Félix Eguilaz López. don 
Jesús Santamaria Cuesta. don Valeriano Posada 
Escudero, don Isidro Pajares Pecharromán, don 
Aquilino Martin Alonso, don Emiliano Muñoz 
Ramos, doña Beatriz Margarita Rodriguez Camino, 
don Juan Ignacio Aurreroechea Iza y don Gregorio 
José Zurro Tobaja, contra .Deusto Motor, Sociedad 
Anónima., en reclamación sobre ejecución. en pro
videncia de esta fecha hé acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación -es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Terreno y pabellón, sito en Etxebarri, carretera 
Bilbao-Galdakao. sin número, inscrita en el Registro 
de la Propiedad mi.mero 4 de Bilbao. en el libro 
18-E. folio 129. finca 1.240.-Desde la 13. 

Cargas existentes: Hipoteca a favor de .Sea!, 
Sociedad Anónima., por un principal de 
160.000.000 de pesetas. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 
Terreno, sito en Etxebarri, carretera Bilbao-Gal

dakao, sin número, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Bilbao, en el libro 26-E, 
folio 127, fmca 2.098.-Desde la 4." 

Valoración: 4.000.000 de pesetas. 

Valoración total: 13.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta el dia 
17 de noviembre de 1997. Caso de no haber lici
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele· 
brará segunda !lUbasta el día 15 de diciembre de 
1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dia 19 
de enero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al .día siguiente hábil, 
a la mism¡¡ hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán· bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, 
previamente. en el establecimiento bancario 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4717-00-0000-0461-97, el 20 por lOO del valor del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta. 
yel 15 por 100 (20 por lOO del tipo de la __ da 
subasta) de su valor en las otras dos, lo que acre· 
ditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera-En tod8s las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya número 
47 I 7-OO-OO()().()46 1-97, el 20 por lOO (primera 
subasta) o el15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote (20 por 100 del tipq de la segunda 
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subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por la Secretaria judicial y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas (articulo 1.499.11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quin)a.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sextil.-En segunW¡ subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción. y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de Elliuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboro!). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de \os bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legi ... 
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor· de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suflCiente para cubrir todos 

-los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudiC4ción deberla series atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio, deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). . 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se !ratiO de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécirna.-obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dQminio de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuailm subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este prooeso en particular, 
una veZ que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado., y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Bilbao a 9 de octubre de 1997.-La Secretaria judi
cial, Maria Cristina Rodriguez Cuesta.-59.409. 


